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PROLOGO 

La presente tesis se elabor6, a raíz, de la inquietud -
manifiesta, a lograr que toda persona que se presenta a 
la Direcci6n General del Registro PGblico de la Propie
dad, sea tratada en la forma que se merece, sin olvidar 
que es obligaci6n del servidor p6blico, actuar con efi
ciencia y honradez en el servicio de su funci6n. 

Es necesario hacer menci6n, que a lo largo de los sóis 
años, que llev6 prestando mis servicios laborales, en -
~sta Instituci6n y así darme cuenta, de cierta arbitra
riedades, en que el servidor pdblico puede incurrir en 
las funciones registrales. 

Es importante tomar plena con~iencia, que el servidor -
püblico, en materia registra!, no es un empleo meramen
te para enriquecerse y obtener beneficios propios o pa
ra un tercero, y quienes tengan esta creencia estan 
equivocados, y si ésta es su anica finalidad, mejor se
ría que se dedicarán a otra clase de actividades. 



INTRODUCCION 

El tema a exponer, es en virtud de tratar de evitar la 
posible corrupci6n, en materia Inmobiliaria del Reqi~
tro PGblico de la Propiedad en el Distrito Federal. 

Sacar a luz, las causas que la originan, y que se han 
ido arrastrando, con el devenir del tiempo, y a .':Veces 
no se pueden controlar, ya que los terceros interesa-
dos las fomentan conjuntamente con los servidores pd-
bl icos. 

Y no s6lo basta el señalamiento inmoral del procedi--
miento reqistral, de 6stos servidores pQblicos, sino -
de tomar medidas preventivas para su no realizaci6n y 

la aplicaci6n de la sanci6n correspondiente al hecho -
iltcito, aplicando al cuerpo de disposiciones jur!di-
cas que hasta el momento regulan. Siendo imperativo 
y en corto plazo, llevar a cabo una reestructuraci6n y 

señalamiento total de los actos inmorales y corruptos, 
para el logro de la seguridad jur1dica de la propiedad 
inmobiliaria. 



Considerando, inaplazable y de inmediato garantizar la 
publicidad ~egistral del tráfico jur1dico de los inmu~ 
bles, en su procedimiento registral de legitimidad. o~ 
terminando la ubicaci6n correcta de la funci6n de 1.1os 
servidores públicos, apegadas únicamente con gran celo 
a los lineamientos a la legislaci6n vigente. 

Siendo posible gracias al Licenciado Miguel de la Ma-
drid Hurtado, con su magnífica aportaci6n a la socie-
dad, que es la Ley Federal de Servidores Públicos, --
creando con ello, la renovación moral, haciendo tomar 
conciencia a los ciudadanos. 

Por que hay que considerar que 0,1. los problemas inequívo 
cos no se resuelven solamente con reformas illegales, p~ 
ra liberarlas de sus multiples yerros y aberraciones,
sino con el estricto cumplimiento y respeto a los man
damientos legales que nos rigen. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 



El derecho registra! tiene una serie de antecedentes 
muy remotos, de tal manera, que no hay civilizaci6n an
tigua ni moderna, que no haya realizado una cooperaci6n 
importante al Derecho de Registro. 

Los orígenes del Registro Pdblico de la Propiedad se r~ 
montan al Derecho Romano. No se ignora que el fen6meno 
jurídico registra! es algo que esta en cualquier socie
dad humana como una realidad misma. 

Es necesario para cumplir con nuestros objetivos, dar -
una pan6ramica de los principales sistemas registrales 
m~s importantes; serta dificil hacer un trabajo jurídi
co sin antes mencionar la cuna de las m!s importantes -
legislaciones; es por eso que se pone mayor atención a 
la legislativa de: Roma y España. 

l 



ROMA 

Hay que mencionar que tratándose de materia registral -

en el Derecho Romano no existi6 ningún medio de public! 
dad semejante a nuestro actual registro; sin embargo, -

en esos tiempos ya se vislumbraba el nacimiento de alg~ 
nos principios. 

En el Derecho Romano la trasmisión de la Propiedad era 

siempre por actos exteriores que daban publicidad limi
tada, sin que hubiese un registro que protegiera a los 
terceros adquierentes. 

Tradicionalmente en el estudio del derecho romano se -
distinguen dos periodosr El Cl!sico y el Justiniano. 

DERECHO CLASICO 

En el derecho romano de ésta ~poca, no existian los nu

dos pactos, los cuales se trasmitían la propiedad, s6lo 
creaban obligaciones. Se requerian de actos extra-con

tractuales que productan como efecto la trasmisi6n de -

la propiedad; sin embargo, eran los nudos pactos las -
causas que la legitimaban. 
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En este periodo existier6n tres modos de trasmitir la -
propiedad; La Mancipacio, La In-Jure Cessio y la Tradi
tio, estas tres figuras constitu1an modos civiles de -
adquirir la propiedad. 

LA MANCIPACIO.- era un procedimiento que solo podian 
efectuar los ciudadanos romanos y los comerciantes. 

El objeto de la rnancipacio eran bienes resmancipio (fO!! 

dos it&licos, esclavos y animales de tiro). 

La mancipacio era una forma contractual y de acentuado 
formalismo, complementandose por solemnidades p6blicas, 
y los que intervenian eran: 

1.- El transferente ( mancipacio dans ) 
2.- El Adquirente ( mancipacio accipiens ) 

3.- El Agente Ptiblico libripens ) 

4.- Cinco Testigos Testis classicis ) 

11 En presencia de cinco testigos ciudadanos romanos y -
púberes ( Testis classicis ) y de otra sexta persona -
( libripens ) que sostiene una balanza, y el que va ad
quirir ( r.:ancipacio accipiens· ) golpea uno de los pla-
tos de la balanza con un trozo de bronce ( randusculum) 
y al propio tiempo pronuncia una f6rmula solemne afir-
mando que la cosa se hace suya con arreglo al derecho -
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de los Quirites " ( 1 ) 

LA IN-JURE CESSIO.- Ese modo de adquirir la propiedad 

tenía su orígen procesal. 

" El cedente ( In-jure cedens ) y el adquirente ( rein 
dicante ) comparecian in-jure, es decir, delante del -

tribunal del pretor en Roma y del Presidente en las -
providencias. La cosa debe de estar presente. Siendo 
un inmueble, era menester.~ransportarse a estos luga-

res; pero es probable que en la época cl&sica no fuere 

exigida esta condici6n, content&ndose con llevar un -

fragmento que representase el inmueble. El adquirente 

poniendo la mano sobre la cosa, afirma ser el pro~iet~ 

rio según el Derecho Civil, y el magistrado pr~gunta -

después al cedente si opone la pretensi6n contraria.Si 
éste consiente en la enajenaci6n y no protesta de di-

cha afirmación, el magistrado la sanciona y declara --
propietario al adquirente 11 

( 2 ) 

En resumen, la in-jure cessio no es m~s que la imagen 

de un proceso reinvindicatorio bajo las acciones de la 

ley; proceso ficticio, en que las partes est&n de acuer 

1 ) • castan Tobañaa • ~ Derecho Civil Español, carun y Foral 
Vol. I '!tiro II I'4g 168 Madrid 1964 

( 2 ) • Petit Eugene.- Tratado Elerrental del Derecho Romano 
Pág 264 Mlbdco 1959 
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do y donde se termina la in-jure, por la adhesi6n del -

demandado, es decir, del cedente a la pretensión del d~ 
mandante, y las personas en potestad no podían usar es

te modo de adquisición, por que no teniendo nada propio 

tampoco podian en justicia afirmar la existencia de un 
derecho en beneficio suyo. 

LA TRADITIO.- Consist1a en la entrega de la posesi6n de 
la cosa vendida con la intenci6n del enajenante de tra~ 
mitir la propiedad de la cosa vendida y la voluntad del 
adquirente de adueñarsela, y por último la justa causa 

o causa eficiente de la trasmisión, que normalmente era 

el contrato. '· 

DERECHO JUSTINEANEO 

En este periodo solo se conserva la trad~tio como •mo«o 

de adquirir la propiedad en la compra venta, la cual t~ 

nía las características que han quedado anteriormente -

apuntadas. 

" Según el derecho natural adquirimos las cosas por tr~ 
dici6n. En efecto, que la voluntad del propietario -
que quiere transferí~ su cosa a otra reciba su ejecu--

ci6n, nada es mS.s conforme a la equidad natural. Así -

la tradici6n puede aplicarse a toda cosa aorp6rea y he
cha por el propietario produce enajenaci6n. Por este 
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medio se enajenan los fundos estipendarios o tributa-

rios, así se les llamaban a los fondos situados en las 
providencias. Pero entre ellos y los de Italia, la -
tradici6n se hace por donaci6n, :_:>or dote o por cualquie.:.. 
ra, otra causa, sin duda alguna transfiere la pro~ie--

dad 11 
( 3 ) 

La traditio, cuando la posesión se entregaba.jurídica -
pero no fisícamente se conocia como la "tra'.ditio breve 
mano y la tradici6n larga mano 11 

" Los comentadores han usado también los mismos casos -
la expresión de tradici6n de breve mano, tomando un 
fragmento del Digesto y aplicable al caso del adquiren

te no se haya en cierto modo.apoderado de los objetos -
sino con la vista, especie de larga mano¡ por ejemplo,
cuando se ha puesto en su presencia un talego de dinero 
cuando se la ha señalado con el dedo el campo que se e~ 
tregaba. Sin disputarse acerca de las expresiones de 
breve y larga mano, es preciso decir, que para adquirir 

la propiedad no existe más que una sola tradici6n, que 
consiste en la entrega de la posesión, entrega que pue
de efectuarse por todos las medios propios para poner -
la cosa a disposici6n del adquirente. Estos diversos 
medios pueden enunciarse por medio de expresiones dife-

( 3 ) • Ortalan M.- Instituciones de Just.ineaneo. Pág 354 Madrid 
18E4. 
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entes, por ejemplo recibi~ ¡a cosa de larga mano; pero 

no se sigue de esto que haya otras especies de diversas 

tradici6n. 

E S P A ~ A 

Cabe destacar la importandia para la historia del P.e~i~ 
tro Público de la Propiedad en México. Las leyes vige~ 
tes de España durante la Colonia a principios de la ~p~ 
ca de M~xico Independiente, ya que las leyes españolas 
y en especial las que rigier6n en la Nueva España. 

Es necesario distinguir la evoluct6n del Registro Pa-
blico de la Propiedad Español los siguientes periodos: 

A.- Publicidad Pr4mitiva 
B.- Influencia Romana 
c.- Iniciaci6n del Régimen de Publicidad 
D.- Consolidaci6n de éste R~gimen 
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PUBLICIDAD Pf'.U~ITIVA. 

Este periodo tuv6 como caracteristicas principal, la -
' . 

preponderancia en las trasmisiones inmobiliarias de -
formalidades rituales y solemenes es en este periodo -
cuando aparece: 

11 La Robraci6n, que es una for!Yla de.puhlicidad consis

tente en la notif icaci6n pública y solernene hecha por 
carta o escritura de la venta dirigida a afirmar el d~ 
recho del comprador en el dominio o disfrute de la f irr 
ca, amparándose contra reinvindioaciones de un terce-
ro 11 5 ) 

11 Con el contrato privado de con·sumaci6n de un contra

to de finalidad traslativa " ( 6 ) 

Pero las rudimentarias formas de publicidad del Dere-
cho Romano, no satisfacier6n las necesidades que reque

r1an este tipo de operaciones, pues era evidente que -
vendían como libres de carga, bienes sujetos a presta
ciones reales, imperando la clandestinidad; imponiend2 
se as1 las necesidades de otorgar una publicidad veraz 
a las trasmisiones inmobiliarias. 

-----.. -... ---
( 5 ) • Roca Sastre y Ibca Hancunill. - Derech:> Hipotecario 

Barcelona 1979. 

6 ) • carral y de 'leresa Iuis.- Derecho 1ttaria1 y Registral.
P:ig 225 ~co 1978. 
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Es cuando sur9e e~ prime~ inten~o de o~dena~ jurídica

mente la publididad inmobiliaria· en las Cortes de Tol!! 

do. Con la Prágmatica de Carlos I y Doña Juana en el 

año de 1539, se decretó el Registro de Censos y Tribu

tos de Hipotecas, más dicha prágmantica nunca se llevó 

a cabo a la práctica en el Reino de Castillar ya que -
los Tribunales siguier6n aceptando los títulos no obs
tante su falta de registro. 

INICIACION DEL REGIMEN DE PUBLICIDAD 

La Real Prágmatica del 31 de Enero de 1768, fué 'donde 

se crear6n los Oficios de Hipotecas, cuya disposición 

tuv6 carácter de Ley. Estos eran públicos, aunque re~ 
tringidos a las transacciones sobre inmuebles, espe-~

cialmente en las hipotecas, todo lo cual arrojaba como 
consecuencia un índice considerable de publicidad. 

" Los historiadores del Derecho indican que, en los o
ficios de Hipotecas para el registro, se utilizaban la 

primera copia del documento formulado por el escribano 

misma que se anotaba al pie del testimonio, con la re

ferencia correspondiente al Registro" ( 7 ) 

-----..---.. -
( 7 ) • Colin SSnchez GJ.illemn.- Procedimiento Registra! de la 

Propiedad.- Pág. 21 ~icx:> 1979. 

9 



Para el estudio del derecho re~istral se puede apreciar 

que la Real P;r~grnatica de 1768 contenía un ordenlimiento . . 
embrionario de un moderno Registro de la Propiedad bas
tante acertado, impidiendo así la clandestinidad. 

CONSOLIDACION DEL REGIMBN DE p,UBLICIDAD 

Aparece con la Ley Hipotecaria, el 8 de Febrero de 1861 

la cual se le denominó así, por 'razones históricas y -

vicisitudes de formulación legislativa, fué creada con 
el pr6posito de hacer desaparecer las hipotecas tlicitas 

y generales. 

" La ley hipotecaria de 1861, es en realidad la que in! 

tituy6 la publicidad registral, con el fin de evitar -
la clandestinidad o el ocultamiento en materia de tr~f i 
co y los consiguientes perjuicios a terceros adquiren-
tes de buena fe " ·( 8 ) 

Dicha ley sufre una modificación en 1869, adoptando co~ 

mo novedad, la notif icaci6n en forma legal de la nueva 

( 8 ) • CoUn Stinchez Glillemo.- l?rocedim:i.ento Registral de la 
Propiedad .- Plig 21 ?~ico 1979. 
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in.ser ipci6n. a los ti tul.os insc~itos, 

MEXICO 

El Registro Público de la Propiedad. ?To es una insti

tuci6n reciente, se instituyó a fines del siglo pasado 
transf ormandose con el tiempo y de acuerdo con las ne
cesidades que se han ido presentando, hasta adquirir -
la organizaci6n y funcionamiento que tiene en la actua 
lidad ( 9 ) . 

Para poder hablar del Registro Ptibl.ico de la Propiedad 
en M~xico·,· se tiene que hacer menci6n de sus antecede!}_ 
tes hist6ricos datan del viejo Derecho Español como -
son: Las Siete Partidas, Nov1sima Fecopilaci6n, C~du" 
la de 10 de Marzo de 1868, Recopilación de Indias, C6-
dula de 1788, etc. 

--... -......... ..., .... 
( 9 ) • Col1n S!nchez 'Glillemc. ~ Procedimiento Pe<,;Jistral de la 

Propiedad .- Pdg 21 M&ciex> 1979. 
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En estos cuerpos de disposiciones, ~a hipoteca era con

siderada como un " Vicio " cuyo ocultamiento generaba -
una fuente ir-agotable de ;fraudes, raz6n por la cual, la 

Corona 'Española instituy6 los Oficios de H.ipotecas. 

Para poder realizar el estudio en materia registra!, es 

necesario hacer la divisi6n que de nuestra historia se 
ha realizado, con el objeto de determinar su evoluci6n 
en cada una de las épocas por las que M€xico ha pasado. 

EPOCA COLONIAL 

Durante los tres años que dur6 el coloniaje todas las -
Instituciones Jurídicas Españolas fuer6n trasplantadas 

a nuestro país, por medio de Cédulas, Provisiones y Ofi 
cios. 

En Toledo en el año de 1539, Don Carlos y Doña Juana, -
ordenar6n una pr~gmatica en las que se ordenaba que to~ 

da Ciudad o Villa donde hubiera cabeza de jurisdicci6n, 
existiera una persona que llevara un libro en el que se 
registrarían todos los contratos de imposición de trib~ 
tos, censos e hipotecas de los bienes que se adquirie~
sen con el fin de que los grav~~enes no permanecieran · 
ocultos, pero nunca se llevó a cabo. 
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" Oficios de fl:i:}?.otecas 11 1os cual.es, se debía de ll.eva:r 

en libros encuadernados y foliados, al igual que el pr2 

tocolo notarial. Los títulos inscritos tenían eficacia 

jurídica, pero carecían de la calidad como instrumentos 

Ptiblicos. 

Es importante señalar que para su registro, el documen

to tenía que contener; la fecha del instrunento, nombre 

del escribano, calidad del contrato, nombre de los oto~ 
gantes y su vecindad. Pero trátandose de compra venta 
e hipoteca, aparte de lo enunciado, debía de señalar la 

denominaci6n, ubicaci6n y linderos del Inmueble. 

La vigencia de ésta pragm~tica, se prolong6 hasta des-

pués que nuestro país alcanz6 su Independencia. 

EPOCA INDEPENDIENTE 

Con el prop6sito de seguir con la vida jurídica del -

país, los nuevos poderes adoptar6n la Legislación His

pánica Colonial. 

En el C6digo Civil de 1870, para el Distrito Federal y. 

el Territorio de la Baja California, producto de una -

serie de estudios realizados por diferentes comisiones 

Se instituy6 por primera vez un Oficio denominado Re-·

gistro Público de la Propiedad. 
13 



El citado O~icio, debía establece~se en todas las pobl~ 
cienes donde existiera tribunal de primera instancia, -

componi~ndose para su funcionamiento en cuatro seccio-

nes: 

La primera de ellas, ten~a a su cargo el registro de t! 
tulos traslativos de dominio y derechos reales, la se-
gunda de hipotecas, la tercera de los arrendamientos y 

la cuarta de las sentencias. 

Para poder realizar la inscripciqn en cualquiera de es

tas secciones, el que pretendía ser el propietario de -
los bienes, su título tenía que constar en Escritura Pú 

blica. 

En esta legislaci6n se adopt6 el principio de la volun
tad de las partes para adquirir o trasmitir bienes in~
muebles o derechos reales y referente a la hipoteca no 
producían efecto legal alguno sino desde la fecha en -
que fueran registradas, instituyendo así una forma de -
publicidad de los gravámenes. 

" El 28 de Febrero de 1871, siendo presidente qon Beni
to Ju~rezt se expidi6 el Reglamento del Registro Públi
co, ordenando la instalaci6n en la Capital, Tlalpan y -

14 



zaleo, Coyoac~n, Tacupay~ y .T;l,a;Lpan, surgiendo la Cen

tralización del Registro Público en una Oficina. 

El 13 de Juilio de 1940, fué publicado el nuevo Regla

mento del Registro Público de la Propiedad, con el pr2 

pósito de dar mayor dinámica registral a las trasmisio 
nes inmobiliarias, componiendose de: 

Sección Primera.- Tuvó a su cargo, la inscripci~n de -
títulos en los cuales se adquiere, modifica, trasmite, 
y extingue el dominio o la posesión de un inmueble. 

secci6n Segunda.- Destinada a la inscripción de hipot~ 

cas y embargos sobre inmuebles. 

sección Tercera.- Aparece la inscripci6n de Bienes ~ue 

bles y Contratos de Prenda. 

Secci6n Cuarta.- Al Registro de Escrituras de Socieda

des y Asociaciones Civiles. 

sección Quinta.- La guarda de libros y ápendices del -

Registro. 

Sección Sexta.- De las inscripciones de los Contratos 

Privados. 

Sección Septima.- µa recepci6n de los títulos y docu-
mentos que se pretendía inscribir, así como las sollc! 

tudes, oficios y correspondencia dirigidas allllegistro 



EPOCA CONTEMJ?ORANEA 

La inquietud mani!iesta para lograr procedimientos que 
permitiera a la Institución Registra!, realizara fun-

ciones de acuerdo con las demandas de la época contem
porfuieas culminó, por fin con la integración de una co 
misión, a la que se le encargó el estudio jurídico del 
sistema que se consideró más adecuado para la Ciud.aa -
de M~xico. 

11 Por acuerdo del número 1478 del 1.<l de Diciembre de -
1977, el Jefe del Departamento del Distrito Federal, -

con base en el acuerdo Presidencial correspondiente a 

la r..ey Orgánica del D.D.F. y segundo transitorio del -
Decreto del 29 de Diciembre de 1972, se le otorga je-

rarquía de Dirección General del Registro Público de -
la Propiedad y como resultado del inicio de la Refor~a 
Administrativa en el Departamento del Distrito Federal" 
( 11 ) 

En el año de 1979, se reforma el ~eglamento del Re~is
tro PGblico de la Propiedad en el Distrito Federal, im 
plantandose el Sistema de Folio Real. 

( 11 ) • CoUn Sánchez Guillenro. - Actualización Registra! en -
b~ico. - Pág 45 ~co 1982. 
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Esta reforma 1egis1ativa propo~cio~ar6n también las --
condiciones para las Reformas T~cnicas, al sustituirse 
al viejo sistema de libros por el moderno método de Fo 
lios, así también, se pudo implementar un equipo elec

tromécanico y electr6nioo para acelerar y simplicar -
los trámites. 

Siendo la materialización de dichos folios reales el -
24 de Enero de 1979, correspondiendole a la Oficina de 
Inmuebles, y el 4 de Febrero del mismo año a la Ofici
na de Comercio. 

Es necesario destacar la importancia que el Registro -

Público de la Propiedad y del Comercio tiene, c~mo In! 
titución destinada a robustecer la Seguridad Jur1dica 
Inmobiliaria, proteger el tráfico jurídico y fomentar, . . 
el Crédito Territorial en el cumplimiento de la fun---
ci6n social que le caracteriza. 
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CONCEPTO DEL :REGISTRO PUBLICO 

La acepción de Registro Publico de la Propiedad es, la 

anotación que se realiza sobre alguna cosa. Tambi~n -

en ello se alude al libro o libros en donde se llevan, 

las anotaciones. Registro es el libro a manera de ín
dice en donde se apuntan noticias, datos o asientos. -

Es el lugar, oficina en donde se registra o se consul

ta lo ya registrado, lo asentado o inscrito en la par
tida correspondiente de la inscripción. 

El Registro Público de la Propiedad, como Instituci6n, 

cuyo objc.itivo es regular las relaciones de derecho, s2 

bre bienes inmuebles cuyas normas registrables estan -
contenidas principalmente en el Código Civil Vigente y 

en su respectivo Reglamento de la Propiedad, es una -
Institución dependiente del Estado tiene por finalidad 

a los actos jurídicos regulados por el Derecho Civil, 

por eso el Estado lo creó, para que fuera el encargado 
de ésta función . 

El Registro PGblico responsable de las inscripciones o 

de las anotaciones en los libros, correspondientes pe! 
mite dar cuenta al Estado, que guarda las propiedades 

y otros derechos reales. Por lo tanto ~sta Institu-·~

ción pGblica es accesible a cualquier persona para que 

de él obtenga la publicidad de los actos jurídicos. 
Esta publicidad registral, es en cuanto a su constitu-
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ci6n, trasmisión, rno4i~icaci?n y extinci~n del dominio 
y derechos reales sobre ininueb~es. 

Los medios de publicidad de los actos 'jurídicos han va 

riado a través de la historia. Más hoy únicamente se 

reconoce al Registro Público de la Propiedad, como el 

medio medio adecuado para conseguir o solicitar la men 
cionada publicidad de los derechos reales, será pues,

este fin primordial del registro cuya forma ha sido -
realizada por la función notarial o por las autorida-

des judiciales o administrativas. Con el fin de faci

litar el tráfico jurídico a través de un procedimiento 

legal o registra!, cuyas consecuencias trae la seguri

dad jurídica y la legitimidad de 10s actos registrados 
en virtud del llamado principio de fe pública regis--

tral, función, finalidad y objeto del Registro Público 

de la Propiedad, ya que a falta de publicidad de un ac 
to jurídico no trae consecuencias jurídicas contra un 

tercero. 

DEFINICION DEL REGISTP.O PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD EN EL D.F. 

11 El Registro Público de la Propiedad, es la Institu-

ci6n mediante la cual el Estado proporciona el servi-

cio de dar publicidad a los actos juridicos que, con-
forme a la ley, precisan de ese requisito para surtir 
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efectos contra te:rce:i:os " ( 1.2 ) 

CARACTERISTICAS DEI1 REGISTRO J?UBLICO 

EN MEXICO 

La Direcci6n General del. Registro 'Público de la Propie 
. -

dad, es una dependencia del Departamento del Distrito 
Federal, a la cual está encomendada el desempeño de la 
funci6n registral, en todos los 6rldenes, con arreglo a 

las prevenciones del Código Civil para el Distrito Fe
ders l en Materia Común, siguienflo los lineamientos del 
Reglamento del:Hegistro Publico, y disposiciones fisca 
les para su debida cotizaci6n de derechos que nos mar
ca la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe 

deral. 

El Registro será público, los encargados del mismo tie 
nen la obligaci6n de permitir a las personas que lo s2 
liciten, que se enteren de los asientos que obran en ~ 
los folios reales y de los documentos relacionados en 

las inscripciones que esten archivadas. 

( 12 ) • Peglarrento del Registro J?úblioo de la Propiedad •. Art 1 A 
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El Reglamento estab¡ecer~ ¡os requisitos necesarios p~ 

ra desempeñar ;Los cargos que se requiere el funciona-

miento del Registro P6blico. 

Estan facultados para solicitar el reqistro de un doc~ 

mento inscribible: la persona que tenga inter~s en as!! 

gurar el derecho en él consignado, los fúncionarios -

autorizantes y las autoridades judiciales y administra 

tivas en la esfera de su competencia. 

S6lo se registrarán: Los testimonios de escrituras o -

actas notariales, las resoluciones y providencias jud! 

ciales que consten de manera auténtica. 

Cuando vaya a otorgarse una escritura en la que se de

clare, reconozca, adquiera, tramita, modifique, limite 

grave o extinga la propiedaJ o posesi6n de bienes raí

ces o cualquier derecho real sobte los mismos, o que -
sin serlo sea inscribible, el Notario o autoridad ante 

quien se haga el otorgamiento, deberá solicitar al Re

gistro Público, certificado de existencia o inexisten

cia de gravámenes en relaci6n con la misma. En dicha 

solicitud que surtirá efectos de Aviso Preventivo, y -

se anotará en el Folio real correspondiente, nota que 
tendrá vigencia por un término de treinta días natura

les a partir de la fecha de presentaci6n de la solici

tud. Este aviso preventivo sirve para que en el rnome~ 

to dado si llega a entrar otro documento, con otra op~ 
raci6n, se le da prioridad y salvoguarde los intereses 

del que la solicito primero. 

22 



Para la inscripción. de un documento es necesario que -

primero sea presentado a Oticilía de Partes, se le -
asigna un número de entrada, es fechado y sellado por 

el empleado receptor. Turnandose a la Oficina de Cali 

ficaci6n e Inscripci6n, en el cual el Registrador den

tro del término de cinco días hábiles siguientes, ~ro

cederá a su calificación para determinar: si es inscri

bible. Y en el caso de que no sea inscribible por no 

reunir los requisitos d~ ley, se turna a la Oficina Ju 

rídica para que el Gestor o interesado, lo cumplimen-

ten Y· :así pueda regresar dicho documento al Registra-·· 

dor para su debida materialización. En caso contrario 

de que el Gestor o interesado no este de acuerdo con -

la calif icaci6n hecha en Inmobiliaria o en la Oficina 

Jurídica, puede solicitar que sea turnado su documento 

al Cuerpo de Auxiliares, que jerárquicamente esta por 

encima de las Oficinas mencionadas con anterioridaa, y 

esta encargada, para resolver las controversias que se 

suscitan entre dichas ·Of id:inas y el documentos que se 

pretenda inscribir. 

Cuando los servidores del Re')istro Públicorl.se: Rehusen 

admitir el título, practiquen algun asiento indebida-

mente o rehusen a practicarlo sin motivo fundado, re-

tarden sin causa justificada, la práctica del asiento 

a que de lugar el documento inscribible. Adem~s de 

las penas que le sean aplicables por los delitos en en 

que puedan incurrir, responderán civilmente de los da

ños y perjuicios a que diere lugar. 
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\ 
r:ccho el registro, serán devue],tos l,os docurn~:?ntos al -

que los presentó, con nota de quedar regisfurados en -

tal fecha y bajo tal namero de folio real. 

Estas disposciones se encuentran contempladas en el C2 

digo Civil, Capítulo Segundo, del Registro Público ne 
la Propiedad, en sus artículos 2,999 al 3,073 y en el 

Reglamento del Registro P~blico de la Propiedad del 

artículo lA al 190. 

Uno de los requisitos para su debida inscripci6n de -

los documentos notariales y de las autoridades judici~ 

les y administrativas, en el Registro POblico de la -

Propiedad, se encuentran previstas en la Ley de Hacion 

da del Departamento del Distrito Federal, en sus artí

culos 66 al 88, salvo modificación posterior a éste es 

tudio, indicando el monto de las diversas operaciones 

registrables. Pero dichos pagos deberán efectuarse en 

la Institución del Registro POblico de la Propiedad. 
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CAPITULO 3EGUNDO 

LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVIDOP~S PUBLICOS EN MATERI~ 

DE DERECHO REGISTRAL DE LA PROPIEDAD 



CAPITULO SEGUNDO 

LOS DELITOS CO?l.iE'l'IDOS POR SERVIDORES l?UBLICOS EN MATERIA 

DE DERECHO P..EGIST1f"L DE LA PROPIEDAD 

DEFINICION DEL SERVIDOR PUBLICO 

Es servidor público, toda persona que desempeñe un em-

pleo, cargo o coQisi6n de cualquier naturaleza en la ad 

rainistraci6n pública federal centralizada o en la del -

Distrito Federal. 

" Todo servidor ptibl ico tendrtl las si9uientes obligaci2 

nes para salvoguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia que deben ser observadas en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisi6n v cuyo incura-

plimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones 

que correspondan, según la naturaleza de la infracci6n 
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en que incurran, y sin perjuicio de sus derechos labo-

r a les, previstos en las normas especificas que al res

pecto fijan en el servicio de las Fuerzas Armadas" (13) 

Paríl poder 11ablar de los delitos en materia registral, 

'~!:; nuccsario tratar las anomalías que se van arrastran 

ri0 con el tiempo, y no las evitan ya que los mismos -

~0rvidores pGblicos las fomentan conjuntamente con los 

torceros interesarlos, evitando así, garantizar la pu-

blicidad registral. 

T0dos los servidores pGblicos en materia registral es

t ~n propensos a cometer los delitos de cohecho, tráfi

co d0 influencia y abuso de autoridad, encontrando 

estos delitos tipificados en el C6digo Penal. Pero 

hay que tomar en cuenta, que los actos ilícitos, no se 

n:'lsuclven con reformas legales para liberarlas de sus

m11] tiples yerros y aberraciones, sino con el cumpli 

~1cnto y respeto a los mandamientos legales que nos 

riqen. 

Para lQ meior comprensión de ~ste estudio en el Regis

l 10 PGblico Inmobiliario son servidores pGblicos: Di--

( 13 ). Ley Federal de Responsabilidad de los Servi 

dores PGblicos Art. 47 



rector, Subdirector, Jefe del Administrativo y de Con

trol, Jefe del Departamento illnmobiliario, Registrado-

res y personal en general. 

ATRIBUCIONES DEL SERVIDOR PUBLICO 

El Reglamento del Registro Público de la Propiedad: 

Art. 5ª Son atribuciones del Director. 

X.- Ser depositario de la fe pública registral, p~ 

ra cuyo pleno ejercicio se auxiliará de los Registrado

res y demás personal de la Instituci6n, cada uno en la 

esfera de su competencia. 

II.- Ejercer la funci6n directiva de la Instituci6n 

coordinandd las actividades registrales y promoviendo -

planes, métodos que contribuya a la mejor aplicación y 

empleo técnicos .y humanos del sistema, para el eficaz -

funcionamiento de la misma. 

III.- Coordinar las actividades encaminadas a obte-

ner la inscripción de predios sustraídos al sistema re

gistral e instrumentar los procedimientos que para esos 

fines señalen las leyes. 

IV.- Girar instructivos y circulares tendientes a -
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unificar criterios, unitormar la prActica registral y 

proporcionar orientaciones para evitar controversias; 

dichos instructivos y circulares tendrán, en su caso,

carácter obligatorio para el personal de la Institu--

ción a partir de su publicación en el Boletín· :a.el P.e- .. -

gistro Público de la Propiedad; 

v.- Conocer el recurso administrativo en los ca~

sos de inconformidad con los resultados de la califica 

ci6n registral; 

VI.- Delegar en los Abogados de la Oficina Jurídi

ca, la presentación de la Dirección, para que ejerzan 

en aquellos casos controvertidos en que la !nstituci6n 

sea parte; 

VII.- Asumir la Dirección del Boletín del Registro 

Público de la Propiedad, y 

VIII.- Las demás que le señalen las leyes. 

Art. 7SI. Corresponde al Subdirector 

I.- Despachar los asuntos que no esten reservados 

expresamente al Director; 

II.- Trasmitir a los dern~s funcionarios y emplea-

dos de la Dirección, los acuerdos y determinaciones -

del Director y acordar con los mismos en los asuntos -

de su competencia; 
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III.- Suplir al Director en sus ausencias tempora-

les; 

IV,- Controlar y Supervisar las labores en las dis 

tintas dependencias de la Instituci6n; 

V.- Representar al Director, cuando así, lo dis-

ponga éste, en actos relacionados con la formulación -

de planes, proyectos y redacci6n de circulares y capa

citación del personal; 

Art. 16.- Son atribuciones del Jefe de la Sección Adrni 

nistrativa y de Control; 

I.- Formular el proyecto del presupuesto anual de 

la Dirección del Registro Público de la Fropiedad; en 

consulta con los Jefes de las distintas dependencias,

sometiérldolo a la aprobación del'Director; 

II.- llevar los estudios contables de la Dirección 

y coordinarse con las dependencias implicando en el 

ejercicio presupuesta! del Departamento del Distrito 

Federal: 

III.- Formular y controlar el inventario de libros 

de archivo, libros de biblioteca, folios y dem~s docu

mentos del Registro, así como el mobiliario, equipo y 

útiles de trabjo; 

IV.- Dotar a todas las dependencias de la Direcci6n 
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del material y mobiliario necesario :para su correcto -

funcionamiento así, como atender la restauración de 1± 
bros, folios u otros documentos susceptibles de dete-

riodo por el uso; 

v.- Controlar las suscripciones y distribución 

del bolet1n del Registro Público de la Propiedad; 

VI.- Sugerir a la Direcci6n las medidas encamina-

das a una mejor ubicaci6n del personal administrativo, 

para la mejor impartición del servicio; 

VII.- Promover todo 10 necesario para la conserva-

ci6n y mantenimiento del inmueble que ocupa el ~egis-

tro Púplico de la Propiedad, al igual que del mobilia

rio y equipo utilizado en el mismo, y 

i VIII.- Las demás que se deriven de la naturaleza de 
! 

su cargo. 

La Oficina de Calificación e Inscripción ~egistral, e~ 

tará a cargo de un Jefe, Registradores y demás perso-

nal que las necesidades del servicio demanden. 

Art. 23.- Son atribuciones del Jefe de la Oficina de -

Calif icaci6n e Inscripci6n 

I.- Hacer la distribución diaria de los documen-

tos entre los Registradores, para efecto de su califi-
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caci6n registral y la correspondiente fijaci6n de dere 

chos; 

II.- Practicar las anotaciones y observaciones del 

caso en el ejemplar respectivo del " Folio de Entrada 

y Trámite" 

III.- Turnar de inmediato a la Secci6n Jurídica los 

documentos declarados inaptos para su inscripci6n de -

acuerdo con la determinación de los l\egistradores; 

IV.- Formular diariamente las relaciones de docu-

mentos suspendidos o denegadds y admitidos, con la ex

presi6n en este último caso, del monto de los derechos 

correspondientes, todo ello para los efectos de notifi 

caci6n a los interesados, debiendo remitirse las refe

ridas relaciones a la Sección del Boletín para su ºPºE 
tuna publicaci6n; 

v.- Proveer todo lo necesario para el buen despa

cho de asuntos de la Oficina. 

Atribuciones del Fegistrador 

Las encontramos contempladas en el C6digo Civil en sus 

Art. 3021.- Los Registradores calificaran bajo su 

responsabilidad los documentos que se presenten para. -

la práctica de alguna inscripción o anotación, la que 
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suspenderan o denegar&n en a1guno de los siguientes ca 

sos: 

I.- Cuando el título presentado no sea de los que 
deben inscribirse o anotarse; 

II.- Cuando el documento no revista las formas ex

trínsecas que establezca la ley·; 

III.- Cuando los funcionarios ante quienes se haya 

otorgado o rectificado el documento, no se haya hecho 

constar la capacidad de los otorqantes o cuando sea no 
toria: ·la incapacidad de éstos; 

IV.- Cuando el contenido del documento sea contra

rio a las leyes prohibitivas o de interés público; 

V.- Cuando haya incompatibilidad entre el texto -
del documento y los asientos del registro; 

VI.-· Cuando no se individualicen los bienes del -

deudor sobre los que se constituyan un derecho real, o 
cuando no se fije la cantidad máxima que garantice un 

gravárnen en el caso de obligaciones de monto indetermi 

nado; 

VII.- Cuando falte algan otro requisito que deba -
llenar el documento de acuerdo con el C6digo Civil y ·

otras leyes aplicables. 

Art. 3022.- La califica~i6n hecha por el Registr~ 
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d.or podrá recurrirse ante el Oirector del Registro Pú

blico de la Propiedad. Sí éste confirma la califica-·· 

ci6n, el perjudicado por ella podrá reclamarla en jui

cio. 

Si la autoridad judicial ordena que se registre -

el título rechazado, la inscripci6n ~urtirá efectos 

desde que por primera vez se presentó el título, si se 

hubiere hecho la anotación preventiva. 

Y el Reglamento del Registro Público de la Propiedad -

en sus: 

Art. 24.- Los Registradores ejercerán la funci6n, 

calificadora en auxilio del Director, y a tal efecto,

tendrán las atribuciones y limitaciones que les seña-

len el C6digo Civil, este Reglamento y las demás dis-

posiciones legislativas y reglamentarias de aplicación 

a la materia. 

Art. 25.- Corresponde a los Registradores: 

I.- realizar un estudio de los documentos que le 

sean turnados, para determinar la procedencia o impro

cedencia de su registro, según resultare de su forma y 

contenido y de su legalidad en funci6n de los asientos 

registrables preexisténtes; 

II.- Determinar en calidad líquida, con estricto -

apego a las disposiciones aplicables, el monto de los 
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derechos a cubrir; 

III.- Dar cuenta al Jefe de la Oficina, cuando éste 

lo solicite, de los fundamentos y resultados de la ca

lificaci6n; 

IV.- Ordenar bajo su estricta vigilancia y superv! 

si6n, que se pr~ctiquen los asientos con su firma; y 

v.- Cumplir con las demás disposiciones de ley la 

instrucci6n que les trasmita el Director; 

De las obligaciones del Personal en , General: 

Art. 54.- De una manera general, son obligaciones 

del personal de la Institución~ 

I.- Cumplir, en su caso, o hacer cumplir las 0is

posiciones emanadas de la ley, de este Reglamento y de 

las Circulares e instructivos que gire la Dirección; y 

II.- Asistir con puntualidad a la Oficina de su -

adscripci6n y desempeñar con dedicici6n y sentido ds -

responsabilidad, las labores propias de su cargo o em

pleo; 

III. - D:3sempeñar con diligencia y eficacia las ta-

reas que deban realizarse por mandamiento de los supe

riores jerárquicos y sugerir a éstos las medidas que, 

en detalle, se estimen convenientes para el logro 1oel 

logro del máximo rendimiento personal; 
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IV.- Asisitir con regularidad a los cursos de cap~ 

citación que se imparten, así como a los seminarios, -

congresos y demás eventos en que la Institución inter

venga, partici~ando en su caso, en forma activa; 

v.- Observar ante el público una conducta solíci

ta y respetuosa que contribuya a crear la mejor imagen 

de la Institución; 

VI.- Las demás que sean propias del cargo o empleo 

que se desempeñe. 

Los Jefes de las distintas Secciones de la Direccl6n -

General del Registro Público de la Propiedad, y l~s em 

pleados que esten a su cargo ser!n responsables ¿~ los 

daños y perjuicios que ocasionen, en el ejercicic de -

sus funciones, por descuido, ne«Jligencia o incumpli--

miento de las disposiciones contenidas en el Código Ci 

vil y el Reglamento del Registro Público. Salvo los -

errores, inexactitudes u omisiones que contengan los -

dSie~os no serán imputables al personal del Registro, , 
cuando el título inscrito contenía esos defectos y no 

sean los que notoriamente debieron motivar la denega-·

ci6n o suspensión del s~rvicio. 

35 



ENUMERJ\CION DE LOS DELITOS 

A.- ABUSO PE AUTORIDAD 

B.- COHECHO 

C.- TRAFICO DE INFLUENCIA 

A.- ABUSO DB AUTORIDAD 

Se encuentra tipificado en el Código F~nál en su: 

.· ~. 

Art. 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad 

los servidores públicos que incurren en algunas de las 

frocciones siguientes~ 

II.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo -

de ella hiciere vio~encia a una persona sin causa legi

tima o la vejare o la insultare; 

III.- Cuando indebidamente retarde o niegue a los -

particulares la protecci6n o servicio que tenga obliga

c i6n de otorgarle o impida la presentaci6n o el curso -

de una solicitud; 

X.- Cuando en el ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o cornisi6n públ! 

cos, o contratos de prestación de servicos profesiona-

les o mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que -

sean remunerados, a sabiendas de que no se prestará el 
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servicio para el que se nombró, o no se cumplirá el con 

trato otorgado; 

. El que cometa el delito de abuso de autoridad se -

le impondrá de uno a ocho años de pris.i.ón, multa de 

treint~ a trescientas veces el salario mínimo diario vi 

gente en el Distrito Federal en el momento de la comi-

sión del delito y destitución e inhabilitaci6n de uno a 

ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 

Dentro del orden jerárquico de la Institución del Regi~ 

tro Público de la Propiedaa y ejemplarizando el Abuso -

de Autoridad tenernos: 

El que se presenta en forma objetiva por los Responsa-

bles Administrativos, exigiendo a los subalternos ( Re

gistradores y Auxiliares ) documentos con carácter de -

urgencia, relegando a un segundo término los que les -

corresponde en prelación a su calificaci6n registral. -

Sin tomar en cuenta los documentos de fecha de entrada 

anterior, se ordena por éstas personas la celeridad del 

documento para su firma, argumentando en su respectivo 

caso, que es por orden de la Dirección, sin mediar mernQ 

rándurn legal obligatorio, para su pronta materializa--

ci6n, y como siempre sucede, ordenandolo en una forma -

verbal y particular. Eximiendo de t0da culpa a los res 

pensables administrativos, cuando dicho documento no -

reGne todos los requisitos de ley, quedando como finicos 

37 



responsables los pro?ios Registradores y de~ás personal 

asignado al mismo. Y en caso contrario de que dichos -

subalternos se nieguen a cunplir las 6rdenes dadas, se 

exponen a una fuerte reprimenda. 

Este abuso también se da por la desproporci6n que exis

te en cuanto a las necesidades que se requiere al Sist~ 

ma Registral, ya que la Selección y Contrataci6n del -

Personal, existen muchas veces interés personal o fami

liar, contratando a personas que no reünen los requisi

tos, ni la capacidad necesaria par.a el buen desempeño -

de las actividades que se les asignan. 

De esto se puede hacer menci6n tjue a los Registradores 

se les exige que sean titulados, pero no se les exige -

la capacidad ni la preparación adecuada para desarro--

llarse en el ámbito registral, ocasionando una serie de 

trastornos para los particulares y a la mis~a Institu-

ci6n, devengando un sueldo no propio por su ínfima cap~ 

cidad registral. En cuanto a los Auxiliares de Abogado 

Registrador, para poder desarrollar ésta funci6n es ne

cesario que se acrediten con Carta de Pasante, expedida 

por la Dirección General de Profesiones, para poder fu~ 

gir como tal. Y al personal ·en general de nuevo ingre

so, uno de los requisitos que debe tener, es la ex?edi

ci6n de Di9loma o Título de Academia autoriza~a, e~ nue 

estan capacitados para ejercer funciones secretarialcs 

o mecanográficas. Pero hay que dajar atras los intere

ses personales y tratar ele que el Registro Público de ·· 
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la Propiedad, tenga una relevancia jurídica y de pro-

tección a los interesados de buena fe. 

B.- COHECHO 

Se encuentra tipificado en El C6digo Penal en su; 

Art. 222.- Cometen el delito de cohecho 

r.- El servidor público que por sí, o por interp§ 

sita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 

para otro, dinero o cualquiera otra d~diva, o acepte -

una promesa, para hacer algo justo o injusto relaciona 

do con sus funciones; y 

II.- El que de manera espontánea dé u ofrezca dine 

ro o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 

que se mencionan en la fracción anterior, para que 

cualquier servidor públicoj1aga u omita un acto justo o 

injusto relacionado con sus funciones. 

Al que cometa el delito de cohecho se le imp·:mdrá 

las siguientes sanciones; 

Cuando la cantidad o el valor de la d~diva o pro

mesa, no exceda del equivalente de quinientas veces .. el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Fedcral,

en el momento de cometerse el delito, o no sea valua···· 

ble, se impondrán de tres meses a dos años de prisi6n, 
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multa de trescientas veces el salario mínimo diario vi 

gente en el Distrito Federal, en el momento de cometer 

se el delito y destitución e inhabilitaci6n de tres me 

ses a dos años para desempeñar otro ejemplo, cargo o

comisi6n pGblica. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o 

prestación exceda de quinientas veces el salario míni

mo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito, se impondrá de dos a catorce -

afias de prisión, multa de trescientas a quinientas ve

ces el salario mínimo diario vigente y destitución e -

inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar -

otro empleo, cargo o comisión pGblicos. 

En ningGn caso se devolverá a los responsables del de

lito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas las -

mismas se aplicarán al beneficio del Estado. 

Ejcmplif icando el delito de cohecho en el ámbito regi~ 

tral: 

Antes de referirnos a dicho ejemplo, se tiene que ha-

cer mención, que en el Registro Pfiblico de la Propie-

dad, entra a diario una cantidad considerable de docu

mentos expedidos por Notarios y autoridades judiciales 

y administrativas, ocasionando un retraso para su cali 

ficaci6n de dichos documentos. 
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Pero lo más lamentable y usual, para poder llevar a ca

bo el delito de cohecho, es el ''retraso" que se hace en 

especial a determinados documentos, a veces porque no -

se les entiende porque pretenden registrar o porque de

terminados documentos, para poder seguir el historial -

de una finca determinada, se tienen que consultar va 

rios libros o folios reales, obligando así al gestor o

interesado, presentarse con el registrador que tiene 

asignado su documento, y así ambas partes, se pueden -

poner de acuerdo econ6micarnente y una vez realizada es

ta operaci6n se le dá prontitud a estos documentos, que 

sin pensarlo ese mismo día es materializado, para que -

el día siguiente salga en tramite agotado y firmado. -

Sin respetar el orden y la prelaci6n de docuemntos de -

fecha anterior. 

Y así, el gestor o interesado, muestra su conformidad y 

agradecimiento en una forma pecuniaria hacia el regis-

trador por la amabilidad del servicio prestado. 
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C.- TRAFICO DE INFLUENCIA 

Se encuentra tipificado en el C6cUgo Penal en su: 

Art. 221.- Comete el delito de tráfico de influen 

c:ia: 

I.- El servido;r público que por sí o por interp6-

sita persona promueva o ~estione la tramitaci6n o reso 

1uci6n ilícita dG negocios públicos ajenos a las res-

ponsabi 1 idades inherentes a su empleo, cargo o comi-·'"-

sión; 

II.- Cualquier persona que promueve la conducta 

ilícita del servidor público o se preste a la prom~--

ci6n o gestión a que se refiere la fracción anterior;y 

III.- El servidor público que por sí, o por interp§ 

sita persona indebidamente, solicite o promueva cual-

quier resolución o la realización de cualquier acto de 

materia ele l empleo, cargo o comisi6n. de otro servidor 

público, que produzca beneficios econ6micos para sí o 

para cualquiera de las personas. 

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, 

se le impondrá de dos a seis años de prisi6n, multa de 

treinta a trescientus veces el salario mínimo diario -

vigente en el Distrito Federal en el momento de come-

terse el delito y destitución e inhabilitaci6n de dos 
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a seis años para desempeñar otro empleo, cargo o comi

sión. 

EJE~~LO DE TRAFICO DE INFLUENCIA 

Este delito no sólo se presenta entre el personal que 

colabora en el Registro Público de la Propiedad, sino 

también acontece .entre gestores o quién tiene interés, 

en el asunto registral. 

Lo usual, de éste delito, es el el caso del servidor -

público, que por el tiempo que tienen trabajando, se -

conocen y en consecuencia se ayudan entre sí. Es por 

eso que, cuando un familiar, amigo o simplemente un c2 

nacido, tiene un asunto o doclmento que tratar en el -

Registro Público, acude sin pensarlo, con el que trab~ 

ja ahí, para solicitar su 11. ayuda ·~,en la gesti6n que 

pretende realizar. 

Sí se trata de un familiar o amigo del Servidor, este 

lo orienta para que el documento sea presentado a Ofi

cialía de Partes, una vez que tiene número de entrada, 

fechado y sellado, le explica que tiene que darle el -· 

número que se le asigno a su documento, para que el -

mismo servidor público, se presente a la Mesa de Dis

tribuci6n, argumentando de que se trata de un documen 

to que le urge a un familiar o amigo cercano, ocasio-

nando que se pierda la secuencia de repartici6n. El -
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documento que es turnado al servidor solicitante, es -

inmediatamente revisado, cotejado y materializado para 

que ese mi::;mo día o al díu. siguiente salga publicado -

en el Boletín Registral, dejando a un lado otros docu

mentos que tienen prelación a su calificaci6n regis--

tral. 

Pero cuando el documento tiene varios días de haber in 

gresado al Registro Pdblico, y el servidor no tuv6 co

nocimiento de ello y por lo consiguiente no se pudo --

1 levar a cabo el movimiento del ejer:1plo anterior, lo -

que puede hacer dicho servidor, es averi~niar a quién 

se le turn6 el documento, y una vez teniendo la infor

mación, se remite al Registrador correspon~~~nte, para 

saber que avance tiene el documento. P0.ro si el s1~so

c1L:ho documento no ha sido calificado en el I!lomento de 

solicitarlo y al hacerlo se encuentran con que le fal

tan requisitos por llenar, dependen de dos opciones: -

si el c!.rado de amistad es muy estrecha y al documento, 

le falta el certificado de gravámenes, se puede omitir 

ese pequeño requisito, pero si no es muy estrecha la -

amistad, se puede detener el documento para que así lo 

puedan cumplimentar. En caso contrario de que el docu 

mento hubiera sido turnado a la Oficina Jurídica, el -

servidor solicitante se remite a dicha oficina, para -

saber cual es el requisito que le falta y as1 poder 

cumplimentarlQ y una vez reunidos los requisitos de 

ley, el documento regrese al servidor correspondiGnte, 

para su pronta materializaci6n. 
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Estos dos ejemplos enunciados con anterioridad, ocasio 

nan a que se forme un cir·culo vicioso, para la realiz!! 

ci6n del docurnent9 quedando como único beneficiario la 
persona solicitante, ya que el interesado en muestra -
de la " ayuda " prestada, agradece a dicho servidor en 

1 

una forma econ6mica. 

También se comete el delito de tr&fico de influencia,

cuando intervine un familiar o persona allegada a un -
servidor que jerárquicamente, esta por encima de rnu--
chos, el ejemplo a seguir es: 

El familiar o allegado a dicho servidor p1iblico, es -
Trámitador de una o m&s Notarias y aprovechandose de -
la influencia que tiene, se presenta con el Registra-
dor, para que éste le de celeridad a su documento, sin 
mediar rernuneraci6n a dicho servidor, ya que si éste -
solicita la gratificaci6n econ6mica, es consignado a -. . 
la autoridad correspondiente, por el delito de cohecho 
Y cuando el gestor hace entrega de los mencionados do
cumentos a la Notaria correspondiente, percibe su~ ho

norarios por la gesti6n que llev6 a cabo. 

Pero el tráfico de influencia, no es exclusivamente p~ 
ra darle celeridad a un documento o servicio que se SQ 

licita, sino tambi~n, para dilatar, el servicio presta 
do, es decir: 
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Cuando una persona tiene interés, en que no se efectúe 

una inscripci6n de cualquier naturaleza, y haciendo -

uso de su influencia, evita así, que el servicio soli

citado, no sea prestado oportunamente, por ejemplo; 

Entran dos embargos, el mismo día, para la misma finca 

pero de diferentes juzgados y actores. El interesado -

de buena fé, lo presenta a Oficialía de Partes a las -

10:00 a.m. y el interesado de mala fé, lo presenta a -

tiempo y en derecho, pero al segundo no le interesa -

que exista una prelaci6n en los documentos, y moviendo 

sus influencias, averigua a que Registrador, se le tuE 

no el primer embargo, y si éste se presta para cometer 

el acto ilícito, se confabulan para que el primer 

embargo, no pueda ser inscrito en forma oportuna, las

formas pueden ser las siguientes. 

El interesado de buena fé, al ver que su documento, no 

aparece publicado en el Boletín Registra!, va a pregun 

tarle al Registrador, que tiene asignado su documento

que avance tiene éste. El servidor, le argumenta que-

no puede calificar su documento, por no aparecer el li 

bro o folio, en que se encuentra consignada la finca -

materia del embargo. Archivando el documento por un 

lapso de dos o tres días, para darle ~portunidad al -

otro embargo, que sea inscrito 

Pero esa no es la única forma que se puede llevar a ca 

bo, ln dilaci6n de un documento, sino también: 



Cuando el documento reviste todas las formas. extrínse·· · 

cas que r.1arca la ley, y teniendo en su poder el libro 

o folio correspondiente, para su debida inscripción. -

Y por no convenirle a los intereses del Registrador, -

que esta de acuerdo con la acci6n ilícita, prodede a -. 
desprenderle o sustraerle al documento, la sentencia -

ejecutoriada, para que con bases fundadas, éste docu--

mento, sea turnado a la Oficina Jurídica y así tenien

do una p~rdida de tiempo y sea irrecuperable para su -
1 

debida inscripci6n. 1 

BIEN JURIDICO TUTELADO 

DEFINICION DEL DERECHO INMOBILIARIO REGISTRAL 

" Es la rama jurídica que regula, la registr~ci6n de -

los actos de constitución, declaración, trasmisi6n, mo
dificaci6n y extinción de los derechos reales sobre fin 

cas y de ciertos derechos que afectan, así corno los 

efectos derivados de dicha registra~i6n" ( 14 ) 
j 

( 14 ) • P&ez Ia<>ala Jos§ Luis.- Derecoo Inrrobiliario rtegistral 
Pág. - 7 Buenos Aires 1965 
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Dentro del derecho de las cosas adquiere especial re-

lieve el llamado derecho inmobiJ,iario de propiedad, el 

cual comprende las normas del derecho civil, que regu

lan los derechos reales sobre bienes inmuebles. 

Con carácter excepcional, el derecho registral contem

pla también la registraci6n de algunos derechos de cr1 

dito en cuanto se afectan los derechos reales sobre -

inmuebles, especialmente dados en garantía. 

ACTO JURIDICO 

Es una rnanifestaci6n consiente de la voluntad, para -

efectos el bien jurídico tutelado que se presenta en -

los siguientes contratos jurídicos. 

COMPRA VENTA 

" Habrá compra venta cuando uno de los contratantes se 

obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un 

derecho y el otro se obliga a pagar por ellos en 1.m 

precio cierto y en dinero " ( 15 ) 

( 15 ) • C6digo Civil para el Distrito Federal.- Art, 2248 
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Requisitos para la inscripci6n registra!: 

Testimonio Notarial 

Deben de coincidir los antecedentes registrales de 

acuerdo al: 

certificado de gravarnenes 

nombre del comprador 

nombre del vendedor 

ubicaci6n y denominaci6n del inmueble 

colonia, delegaci6n, número catastral y c6digo -

postal 

superficie y linderos. 

Avalúo y pago del Impuesto sobre adquisicoín de Bie 

nes Inmuebles. 

Derechos pagados por el servicio registrado 

HIPOTECA 

Es un contrato accesorio de un contrato principal · que 

es el Mutuo. 

" La hipoteca es una garant5a real constituida sobre -

bienes que no se entregan al acreedor y que da derc:?cho 

a éste, en caso de incumplimiento de la obligación ga

rantizada a ser pagado con el valor de los bienes, 



en el grado de preferencia establecido por la ley" (16) 

Requisitos de la inscripción registral: 

Testimonio Notarial 

Deben de coincidir los antecedentes registrales de -

acuerdo al: 

certificado de gravámenes 

nombre del deudor 

nombre del acreedor 

ubicaci6n y denominaci6n del inmueble 

colonia, delegaci6n, número catastral y código -

postal. 

superficie y linderos 

-- Derechos pagados por el servicio registral 

CEDULA HIPOTECARIA 

11 Cuando se entable pleito entre los que contrataron la 

hipoteca procederá el juicio hipotecario sin necesidad 

del requisito del registro, siendo siempre condición in 

( 16 ) • C6digo Civil para el Distrito Federal .- Art. 2893 
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dispensable para inscribir la Cédula, que esté registr~ 

da el bien a nombre del demandado y que no haya inscriE 

ci6n de embargo o gravámen a favor de tercero." ( 17 ) 

Es decir, que vencido el término de pago, y éste no ha 

sido solventado, la parte acreedora podrá entablar el -
juicio hipotecario, del inmueble respectivo, para que -

se fije la Cédula Hipotecaria. 

Requisitos para la inscripción registral: 

Oficio del Juzgado Civil ( original y copia, ordenan 

do la inscripción). 

Juzgado, expediente, secretaría y fecha 

Debe de coincidir el Oficio con los antecedentes re
gistrales proporcionados: 

nombre del demandado 
nombre del actor 
ubicación y denominación del inmueble 

colonia, delegaci6n y código postal, 

superficie y linderos 

( 17 ) • Código de Procedimiéntos Civiles.~ Art. '1G9 · 
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Importe de la Cédula 
Derechos pagados por el servicio registral 

Hecho éste asiento, se cierra el registro de la finca,
no se podr~ pr~cticar ninguna otra inscripci6n, hasta -
que se haya cancelado la inscripci6n de la Cédula Hipo

tecaria. 

AVISO PREVENTIVO 

Es como su nombre lo indica, para prevenir, en forma g~ 
neral que una propiedad específica, se realizara una 

operaci6n determinada, y nunguna persona ajena a esa 
operaci6n puede llevar a cabo otra contrariñ. 

Solamente podr~ solicitar el aviso preventivo, el Nota
rio o autoridad que haga el otorgamiento de escritura -
pública. 

Existen dos clases de avisos preventivos : 

El primer aviso.- Se solicitara al ~egistro Público, la 
expedición de dertif icado de existencia o inexistencia 

de gravámenes Dicha solicitud surtira efectos de Aviso 
Preventivo y se anotara en los antecedentes correspon-
dientes, nota que tendrá vigencia por un término de 
treinta dias naturales. 
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El segundo aviso.- µo solicitara el Notario o autoridad 

cuando se lleve a cabo la firma de la escritura pública 
y tendrá vigencia por noventa d1as naturales. 

Pero no sólo con la solicitud de certificado de gravám~ 
nes, se puede asentar el Aviso Preventivo, sino también 
con formas membretadas, que el Notario envía al Regis-
tro Público, para asentar el aviso preventivo. 

Se contempla el aviso preventivo¡en los traslativos de 
dominio, y son entre otros: 

-- Compra y venta 
--Cesi6n de Derechos 

Trasmisión con reserva de dominio 
Cancelación con reserva de dominio 
Adjudicación -por Remate 
Adjudicación por Herencia 
Prescripci6n 

En los grav4ménes son entre otros: 

Hipoteca en primero o segundo lugar 
Reconocimiento de Adeudo 

Cédula Hipotecaria 
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En las anotaciones Preventivas 

Anotación Preventiva de Demanda 

El aviso preventivo, tutela y pt~teje la inscripción de 
la propiedad, hasta que se presenta el testimonio co
rrespondiente o vence el t~rmino legal. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DERECHO DE LA PREVENCION 



CA.PITU~O TERCERO 

EL DERECHO DE LA PP..EVEWCION 

GENERALIPAPES 

Todo servidor pt'.iblico¡ debe de salvoguardar la legali-

dad, honradez y eficacia en funci6n del empleo o cargo 

que desempeñe. 

Pero el que invente situaciones que no existen, es de-

cir, por negligencia o falta de inter€s en la revisi6n, 

de un documento presentado, argur.ientando que no se en-
cuentra determindo libro o folio real, para su debida -
calificaci6n, o en su defecto que un documento ya fué -

turnado a la firma del Director, o la Oficina Jurídica, 
siendo falsa esa afirmaci6n; falta a la lealtad social. 

Sí expresa un juicio errado en la calificaci6n de un do 
cumento, debido a su falta de preparaci6n jur1dica; Es 
lamentable y penoso. 

El que comunica algo incierto. Que sin tener la previa 
calificaci6n de un documento y tratando de quedar bien, 
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ante quién hiz6 la solicitud, le afirma que su testirn9 

nio saldrá a firma del Director, el día siguiente, sin 

tener la certeza, sí el documento procede; Cae dentro 

de la categoría de mentiroso y embustero. 

Pero quién pron6stique un procedimiento fácil de reali 

zar, a sabiendas de que no se puede llevar a la prácti 

ca; Es un charlatán. 

Quién por obtener un beneficio propio, cobra extraofi

cialmente, por un servicio, que es su obligación reali 

zar; Cae bajo la sanci6n penal, del il1cito de cohe-

cho ( art. 222 código penal ) . 

Es por eso, que los que tengan la creencia, oue el ser 

vidor público, en materia registral, es un trabajo me

ramente para enriquecerse y obtener beneficios propios 

o para un tercero estSn e~uivocados, y si 6sta es su -

única finalidad, mejor sería que se dedicarán a otra -

clase de actividades. 

En cambio debemos de respetar a los servidores públi-

cos, que anteponen los intereses de la Naci6n y ae la 

Sociedad, sobre sus intereses personales. 

Aquellos que en cumplimiento cotidiano, se esfuerzan -

por llegar temprano al centro de trabajo, esrnerarldosc 
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en sacar adelante su trabajo diario, con eficacia y ra 

pidez. 

Qué en los momentos que el Registro Público, tiene un 

excedente considerable de trabajo, se solidarizan, en 

forma pronta y oportuna, sin necesidad de presionarlos 

a sacar adelante ese atraso de dOcumentos. 

Y cuando se encuentran a una persona, que carece de -

las nociones fundamentales de la Instituci6n, en vez -

de sacar un provecho para sí, la orientan en forma res 

petuosa y veraz, del procedimiento registra! a ses-uir. 

Todos ellos debería de ser acreedores a un estímulo o 

premio por su conducta méritoria. 

Lamentablemente en ésta y otras oficinas son los que -

en ningún momento se les toma en cuenta su labor so•

cial y moral dentro de su trabajo. 
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D E F I N I C I O N 

La sustentante de conformidad con los estudios realiza 

dos, define a la prevención de la siguiente manera: 

La prevención es una acción y efecto de prevenir, es -

la preparación o disposición que se toma para evitar;

un delito o un acto ilícito contra la sociedad. Se -

puede prevenir o preparar con anticipación las medidas 

necesarias, para evitar los actos dolosos en perjuicio 

de una parti rular o del Estado. La prevención es sa-

ber y conocer, lo que ha de pasar en caso de que una -

disposición o ley se quebrante en beneficio propio o -

de otra persona, perjudicando así, los intereses de la 

e omun id ad . 
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TEORIAS DE LA PREVENCION 

ESCUELA ANTROPOSOCIAL O DE LYON· 

Su fundador y digno representante, fue el médico frán

ces Alejandro Lacassange. 

Esta escuela tuvo un carácter eminentemente positivis

ta, inspirada en las ideas de Comte y Pasteur. 

De la misma forma que el ilustre microbiólogo, Pasteu4 

sostenía que un microbio s6lo prolifera en un medio -

adecuado, para la Escuela de Lyon, el criminal venía -

siendo un microbio, que en un medio social que no le -

era propicio, se tornaba inocuo, pero en un ambiente -

adecuado adquiría una terrible virulencia. 

El deljncuente para ésta escuela no es un ser predesti 

nado a delinquir, no puede ser jamás un delincuente na 

to, es 1;;;l medio social el que fact ibiliza y permite m~ 

nifestar la conducta antisocial del individuo, quien -

tiene en todo caso predisposiciones delictivas que só

lo producirían en un ~edio social adecuado. 

Lacassagne destaca, que en las sociedades el factor o 

causa de la criminalidad, pues " a mayor desor0aniza--



ci6n social, mayores delitos; a menor desorganización 

social, menores delitos". De ahí que en los estados -

desorganizados sea más alto los actos ilícitos, que en 

las sociedades mejor organizadas. 

Pero sin duda la frase que resume el pensamiento de é~ 

ta escuela es aquella que dice. " Las sociedades t ie 

nen las acciones deshonestas que merecen " reaf irrnándo 

se así el carácter eminentemente social del fen6rneno -

delictivo " ( 18 ) 

Al lado de Lacassagne, brillaron Manovriar, quien fue 

un rnagnif ico expositor de las ideas de la Escuela de -

Lyon, en los congresos que se debatieron sus teorías y 
las de la Escuela Lambrosiana. 

( 18 ) . Orellana Wiarco Octavio A.- Manual de Criminología 

P~g. 158 Mi3xico 1982. 
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EMILIO DURKHEIM 

El fránces Emilio Durkeim ( 1858 - 1917 ) , inquietó a 

sus contemporáneos, de las nacientes ciencias crimino-

16gica con la obra " Las reglas del Método Sociol6gico 

está obra esta encaminada a señalar que los fenómenos 

sociales, deben de estudiarse sin acudir a las explic~ 

ciones organicistas, psicológicas o de otra índole, si 

no exclusivamente en el campo social, de ahí la necesi 

dad de valerse de un método propiamente sociológico. 

De la aplicación de las reglas del método sociol6gico~ 

llega Durkheim a la conclusión de que el " delito es -· 

un fenómeno social normal ", por que se encuentran en 

toda sociedad y además tiene un valor, por que colabo

ra a la selección de sentimientos y permite cambiar y 

transformar la sociedad. 

En el Congreso de Antropología Criminal, celebrado en 

Roma en 1885, el Dr. Albrecht expuso la paradoja de 

que 11 El verdadero hor.1bre normal, es el criminal, por 

que responde a sus verdaderos instintos, es egoísta y 

para satisfacer sus necesidades no le importa matar, -

robar o violar,. en cambio el hombre anormal es el hon
rado, el que sacrifica sus intereses en beneficio de -

la humanidad y sin embargo, son los anormales los que 

castigan a los normales, por que no asimilan las nor--

li l 



mas o valores ae ¡os anormales." ( 19 ) 

Durkeim, en forma semejante al Dr. Albrecht, llega a 

sostener la normalidad del delito pero partiendo de -

su concepto distinto, para él la normalidad deviene -

del hecho de ser lo más· usual o lo más frecuente. 

De ahí que, a su juicio, si el fen6meno criminal, 

siempre se presenta en toda sociedad, debe consideráE 

sele, como un hecho social normal, que además tiene,

una función que desempeñar, pues de no existir el de

lito, llegaríamos a considerar como faltas graves o -

moustruosas las más leves infracciones. 

La afirmación de Durkheim de que los actos ilícitos -

no es, otra cosa que una manifestaci6n normal de la -

sociedad, y que un índice de delitos, es saludable a 

toda sociedad y que es un síntoma de salud social, y 

que de la misma manera que la cultura crea arte o la 

ciencia, tar.tbién produce delitos. 

Todas estas afirmaciones, caus6 una abierta repulsa -

----------
( 19 ) . - Ore llana Wiarro Octavio A. - Manual de Crirrinología -

Pág.- 163 .:· México 1982. 
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por muchos estudiosos de este campo, y durante algún -

tiempo domin6 la escena de los estudios crirninol6gicos 

la cuestión acerca de la normalidad o anormalidad del 

delito. 

Uno de los más decididos enemigos de la normalidad del 

delito, expuesto por Durheim, fue Gabriel Tarde, pues 

para el " Lo normal es lo ideal¡ es la paz y el ideal 

de justiciaí es el exterminio del delito, del vicio, -

de la ignorancia, de los abusos y de la miseria " 

Pinatel por su parte, señal6 el error de Durkheim, al 

confundir el sentido de constancia estadístico, con el 

aspecto de normalidad~ 

El delito es un fen6meno constante, presente en toda -

sociedad, de la misma manera como en todo tiempo y lu

gar, existen enfermedades; pero no debernos deducir que 

el delito y enfermedad por su constancia sean normales 

Numerosa criticas recibi6 esta postura, además de las 

ya apuntadas de Tarde y Pintel, pues se considera que 

el término cultural es un valor, y por tal motivo no -

se puede abarcar al delito, que sería un valor negati

vo, lo que en todo caso significaría un barbarismo f i

los6fico. 
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Seguramente no podemos aceptar varias :de las afirmacio 

nes de este destacado soci6logo, como concepto de la -

normalidad del delito, pero indiscutiblemente que a él 

se le debe de haber logrado otorgarle un contenido so

cial €1.l delitr.o. 

COLAJIANNI 

El italiano Colajianni, discípulo de Lombroso, y que -

después abandonó y criticó durante su opúsculo " Iras 

y Oespropositos del Profesor César Lombroso". Se -

orient6 esúe pensador en busca de las causas de los de 

litas, y las encontr6 en los problemas econ6micos far 

mulando una teoría :preventiva de los alcances mundia-·

les, basada en la mejor distribuci6n de la riqueza, ya 

que " A mejor distribución de la riqueza, mejor organi: 

zaci6n y menores delitos." 20 

( 20 ) Orellana Wiarco Octavio A.- Manual de Criminolo-
gía Pág. 161 México 1982. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

El 28 de Diciembre de 1982, se public6 en el Diario Ofi 

cial de la Federaci6n el Derecho Congresional que refo~ 

m6 el Título Cuarto de la Constituci6n referente a las 

responsabilidades de los funcionarios públicos. En la 

exposici6n de motivos correspondientes se afirma la ne

cesidad de actualizar dichas responsabilidades sustitu

yendo la locución 11 funcionarios públicos 11 por la de -
11 servidores públicos " 

Se sostiene que la " obligaci6n de servir con legalidad 

honradez, lealtad, imparcialidad, economía y eficacia a 

los intereses del pueblo es la misma para todo servidor 

público independientemente de su jerarquía, rango, ori

gen o lugar de empleo, cargo o comisi6n. 

En el nuevo texto de los preceptos que integran dicho -

Título Cuarto ya no se establece la distinci6n entre de 

litos oficiales y delitos del orden común, que puede c~ 

meter los funcionarios públicos como lo hacía el régi-

men constitucional anterior. Tampoco se habla ya en el 

nuevo texto preceptivo de 11 fuero" " desafuero" y otras 

expresiones que tradicionalmente se ha usado sobre mat~ 

ria de responsabilidad oficial en nuestro constitucio-

nalismo. 
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"Las reformas a que aludimos utilizan diversos térmi

nos y conceptos que no dejan de suscitar confusiones

y equívocos arn~n, de que parecen un tanto extrafios al 

léxico jurídico constitucional que desde nuestras pr! 

meras constituciones, se han venido empleando". (12) 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS 

La encontramos en la Legislaci6n Federal de Trabajo -

Burocrático, en el Título tercero, Responsabilidades -

Administrativas, Capítulo I, Sujetos y Obligaciones -

del Servidor Público. 

Art. 46.- Incurren en responsabilidad administrativa -

los servidores público a que se refiere el artículo --

2o. de esta Ley. 

( 21 ) . Burgoa Ignacio.-Direcho Constitucional Mexicano 

no. pág. 5 y 6 México 1984. 
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Art. 47.- Todo servidor público tendrá las siquieg 

tes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honra~ 

dez, lealtad, imparcialidad y eficacia que deben de ser 

observadas en el desempeño, cargo o comisión y cuyo in

cumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sancio 

nes que correspondan, según la naturaleza del la infrac 

ci6n en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos 1! 

borales, previstos en las normas específicas que al res 

pecto rijan en el servicio de las Fuerzas Armadas. 

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio -

que le sean encomendadas y abstenerse en cualquier acto 

o comisi6n que cause la suspensión o deficiencia de di

cho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de -

un empleo, cargo o comisi6n; 

II.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, -

los planes, programas y presupuestos correspondientes a 

su competencia, y cumplir las leyes y otras normas que 

determinen el manejo de recursos económicos.públicos; 

III.- Utilizar los recursos que tengan asignados 

para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las -

facultades que le sean atribuidas o la informaci6n re

servada a que tengan acceso por su funci6n exclusivamen 

te para los fines a que están afectos; 

IV.- Custmdiar y cuidar la documentación e informa

ción que por razón de su empleo, cargo o comisi6n con-

eorvo bajo su cuidndo o n la cual tenga acceso, impi---
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diendo o evitando el uso, la sustracci6n, destrucci6n, 

ocultamiento o inutilizaci6n indebidas de aquéllas; 

v.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o 

comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcial1 

dad y rectitud a las personas con las que tenga rela-

ción con motivo de éste; 

VI.- Observar en la direcci6n de sus inferiores j~ 

rárquicos las debidas reglas de trato y abstenerse de 

incurrir en agravios, desviaci6n o abuso de autoridad; 

VII.- Observar respeto y subordinación legítimas 

con respecto a sus superiores jerárquicos inmediatos o 

mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos die-

ten en el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII,- Comunicar por escrito al titular de la depen

dencia o entidad en las que presten sus servicios, el 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en es

te artículo é las dudas fundadas que le susciten la -

procedencia de las 6rdenes que reciba; 

IX.- Abstenerse de ejercer las funciones de un em

pleo, cargo o comisión después de concluido el período 

para el cual se le designó o haber cesado, por cual

quier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subor 

dinado a no asistir sin causa justificada a sus !abo-

res por m~s de quince días continuos o treinta discon

tinuos en un año, así como otorgar indebidamente !icen 
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cias, permisos o comisiones con goce parcial o total -

de su sueldo y otras percepciones, cuando las necesida 

des del servicio público no lo exijan1 

XI.- Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, -

cargo o comisi6n oficial o particular que la ley pro

hiba; 

XII.- Abstenerse de autorizar la selecci6n, cohtra

taci6n, nombramiento o designaci6n de quién inhabilit~ 

do por resolución firme de la autoridad competente pa

ra ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio -

público; 

XIII.- Excusarse de intervenir en cualquier forma en 

la atención·,· tramitación o resoluci6n de asuntos en 

los que tenga interés personal, familiar o de negocios 

incluyendo aquéllos de los que puede resultar algún b~ 

neficio para él, su c6nyuge o parientes consanguíneos, 

hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o para -

terceros con los que tenga rela~iones profesionales, -

laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 

las que el servidor público o las personas antes refe

ridas formen o hayan formado parte; 

XIV.- Informar por escrito al jefe inmediato y en -

su caso al superior jerárquico, sobre la atención, trª 

mite o resoluci6n de los asuntos a que hace referencia 

la fracci6n anterior y que sean de su conocimiento; y 

observar sus instrucciones por escrito sobre su aten-

ci6n, tramitaci6n y resolución, cuando el servidor pú

blico no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 
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.., 
XV.- Abstenerse durante eL, ejercicio de sus funci2 

nes de solicitar, aceptar o recibir, por sí o interp6-

sita persona, dinero, objetos mediante enajenación a -· 

su favor en precio notoriamente inferior al que el 

bien de que se trate y que tenga en el mercado ordina

rio, o cualquier donación, empleo, cargo o comisi6n -
para sí, o para las personas a que se refiere la frac

ci6n XIII, y que proceden de cualquier persona física 

o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o 

industriales se encuentren directamente vinculadas, r~ 

guladas o supervisadas por el servidor público de ··que 

se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comi--

sión y que implique intereses en conflicto. Esta pre

vención es aplicable hasta un año después de que se ha 

ya retirado del empleo, cargo o comisi6n; 

XVI.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin -

obtener o pretender obtener o pretender beneficios adi 

cionales a las contraprestaciones comprobables que el 

¿stado le otorga por el desempeño de su funci6n, sean 

para él o para las personas a las que se refiere la -

fracción XIII; 

XVII.- Abstenerse de intervenir o participar indebi~i 

mente en la selección, nombramiento, designación, con

tratación, promoción, suspensión, remoción, cese o san 

ci6n de cualquier servidor público, cuando tenga inte

r~s personal, familiar o de negocios en el caso, o pu~ 

da derivar alguna ventaja a beneficio para él o para -

las personas a las que se refiere la fracci6n XII; 
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XVIII.- Prestar con oportunidad la veracidad, la decl~ 

ración de situación patrimonial ante la Secretaría de -

la Contraloría General de la Federaci6n, en los térmi-

nos que señala la ley; 

XIX.- Atender con diligencia las instrucciones, re-

querimientos y resoluciones que reciba de la Secretaría 

de la Contraloría, conforme a la competencia de ésta; 

XX.- Informar al superior jerárquico de todo acto,

u omisión, de los servidores públicos sujetos a su di-

recci6n, que pueda implicar la inobservancia de las 

obligaciones a que se refieren las fracciones de este -

artículo, y en los términos de las normas que al efecto 

se expidan; 

XXI.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que im

plique incumplimiento de cualquier disposici6n jurídica 

relacionada con el servicio público; y 

XXII.- Las demás que le imponga las leyes y reglamen

tos. 

Cuando el planteamiento que formule el servidor público 

a su superior jerárquico deba de ser comunicado a la Se 

cretaría de la Contraloría General, el superior proced~ 

rá a hacerlo sin demora, bajo su estricta res1?onsabili

dad, poniendo al trámite en conocim1ento del subalterno 

interesado. Si el superior jerárquico orrtite la cornuni~· 

caci6n a la Secretaría de la Contraloría General, el 
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subalterno podrá prácticarla directamente informando a 

su superior acerca de éste acto. 

Art. 48.- Para efectos de ésta ley, se entenderá, 

por Secretaría a la Secretaría de la Contraloría Gene

ral de la Federaci6n. 

Para los mismos efectos se entenderá por superior 

jerárquico al titu1ar de la dependencia y, en el caso 

de las entidades, al coordinador del sector correspon

diente, el cual, aplicará las sanciones cuya imposi--

ci6n se le atribuya a través de la Contraloría interna 

de su dependencia. 
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CASOS CONCRETOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR EN 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

La responsabilidad de los servidores públicos, se ini

cia con la obligación de actuar con honradez y efica-~ 

cia para el buen desempeño de su empleo, pero muchas -

veces se actúa con negligencia argumentando la existe~ 

cia real o ficticia de problemas, llamese moral, so--

cial o econ6mico, sin tomar en cuenta que se esta de-

vengando un sueldo por el cumplimiento de sus funcio-

nes laborales. 

Ll centro de trabajo, es el lugar en donde se debe de 

actuar con el mayor respeto, con todo el personal ads

crito a la Institución, esto es, cuando un superior j~ 

rárquico coacciona a sus subordinados para hacer o de

jar de hacer algo en beneticio propio, esto sucede con 

frecuencia, para si obtener un ascenso jerárquico, en 

forma remunerativa o ciertos privilegios, pero cuando 

no se obtienen estos privilegios o por el tiempo de -

tratar al superior jerárquico, o por el buen trato que 

este le ha dado, el subordinado en cualquier momento -

lo difama o se niega a recibir las 6rdenes dadas por -

éste, argumentando en forma infundada que esas no son 

partes de sus funciones. 

Se incurre también en la falta de respeto entre los 
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mismos empleados, que ellos sin percatarse y ofendien

do a las buenas costumbres, se dedican a proferir de-

nuestos, esto no sólo se da entre empleados, sino tam

bién entre los que concurren al Rec.istro Público, mu-

chas veces es por la lentitud del servicio que se les 

esta prestando o por la in·f!ormaci6n que solicitan, es 

dada de mala forma o muchas veces no es proporcionada, 

pero también por la imprudencia del tercero interesado 

que no quiere entender que existen documentos que les 

corresponde una prelación anterior a su ca~ificación,

ocasionando conflictos entre ambas partes. 

Pero los malos entendidos no s6J.o se dan por la inepti:_ 

tud de los empleados, sino también, por el desconocí-

miento que el propio empleado de notario, tiene en el 

procedimiento registra! y para poder desarrollar la 

función de Gestor, es necesario, conocer la organiza-

ción y el procedimiento a seguir, es decir, los docu-

mentos que ingresan al Registro Público, llevan una nQ 

meraci6n ascendente, fechado y sellado, y cuando tien

nen un movimiento, es decir, pasan a otra Oficina o a 

la firma del Director, sale publicado todos los días -

en el boletín registra!, pero si los interesados no lo 

saben o no consultan dicho boletín, prefiriendo ir a -

consultar constantemente a la Mesa de Distribución, a 

la Oficina Jurídica, al mismo Registrador o empleados 

a su cargo. ¿ Qu~ sucede con su documento ?, provooa~ 

do una pérdida de tiempo, en la búsqueda del citado dQ 

cumento, cuando ya ha sido publicado en el beletín re

gistra!, indicando su movimiento. 
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Una de las responsabilidades del servidor público, en -

cuanto a la administración, es la contrataci6n del per

sonal que reúna los requisitos necesarios para el huen 

desempeño de la función en el cual se le va a designar, 

por que en caso contrario, trairía serios problemas a -

la Institución. 

Es también responsabilidad del servidor público, cuidar 

qe la no sustracción de los documentos y de los folios 

reales ya que éstos por ser tan manuales, se pueden sa

car de la Institución, en un folders o carpeta, apare-

ciendo en lugar distinto, con una operaci6n ya materia

lizada, perjudicando así, al titular registral. 
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• 

CAPITULO CUARTO 

MEDIDAS DE PREVENCION DE LOS DELITOS 

COMETIDOS EN MATERIA REGISTRAL DE LA PROPIEDAD DEL D.F . 



I N T R o D u e e I o N 

En México carecemos de un profundo estudio, en lo que -

concierne en materia registral, por lo que se refiere 

concretamente a las figuras punitivas de los delitos -

que se pueden cometer, y las medidas preventivas para -

evitar la comisi6n de los delitos, en ésta materia del 

ílegistro Público de la Propiedad, nos encontramos con -

que contrariamente, a lo que vemos, en otras leyes, no 

existe un capítulo que señale cuáles son los delitos -

que tipifique las conductas delictuosas que puedan com~ 

terse en funci6n de Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio ·en el Distrito Federal. 

Hay varios países europeos, que tienen leyes especiales 

para el Registro Público de la Propiedad. Sería intere 

sante que el Director de Registro Público, ~as estudia

ra y tratara de aplicar en México, lo que de bueno tie

nen tales leyes; incluyendo en tal ley, los delitos y -

las faltas administrativas que puedan cometer los enple~ 

dos del Registro Público, así corno las penas que deban 

imponérsele por la cornisi6n de tales delitos y faltas -

administrativas. 
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Existen dos situaciones particulares: 

A.- Los delitos que pueden comterse en el ejercicio de 

sus funciones los servidores públicos. 

Delitos.- Son aquellos actos, aquellas conductas,

º hechos típicos, anti-jurídicos, y que estan san

cionados con una pena, que son punibles. 

B.- Las faltas administrativas o contravenciones que -

pueden realizar los servidores públicos. 

Faltas.- No tienen todas las características de -

los delitos, son simplemente transgresiones, que -

si bien contravienen disposicones legales¡ no son 

de tal manera, graves que alcancen, el rango de de 

lito. 

Si observamos por ejemplo el C6digo Penal Frances o el 

Código Penal Italiano, o algunos otros Códiqos extran

jeros, se aprecia que hacen referencia a los delitos y 

a las contravenciones de carácter administrativo. En 

México tenemos un sistema distinto, en nuestro Código

Civil en sus artículos 3,003 y 3,004 cita las faltas -

administrativas. 
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MEDIDAS DE PREVENCION DE LOS DELITOS 

COMETIDOS EN MATERIA REGISTRAL DE LA PROPIEDAD DEL D.F. 

En el Registro PGblico de la Propiedad, de la Ciudad de 

México, en el año de 1979, se implant6 el sistema de FQ 

lio Real, para evitar el historial de cada finca se di~ 

grege en una serie indefinida de libros, obligando ~que 

su estudio, sea lento y a falta de un libro, se pierda 

la secuencia registral. 

Podemos definir al Folio Real, como el instrumento des

tando a la realización material de la publicidad regis·

tral, en relación con to(}o;;.; i«iu~llo!:'O eitct.oe o contratos 

que se refieren a una misma finca, bien mueble o perso

na moral y que reuniendo los requisitos formales de vá

lidez, precisen de registro, conforme a la Ley. 

En el edificio anexo del Registro Público de la Fropie

dad, en el primer piso, existe la Oficina de Consulta -

de Folios Reales, en dicha Oficina existen tres emplea

dos encargados para la recepci6n y entrega de los fo--

lios solicitados teniendo un horario especifico del~~oo 

a.m. a 13:00 p.m. 
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Para los interesados de dichos folios reales, tienen -

que llenar una solicitud para su consulta, en el cuál -

debe de ser de la siguiente forma: 

- Nombre completo de quién suscribe 

- Dirección 

Identificación (credencial, Licencia de manejo, etc). 

REQUIERE CONSULTAR 

M.lebles Irnmlebles 

Núm (s) de Folio Real del 

Descripci6n del Inmueble 

Notario NGm. BANCO 

Personas Morales rt.ercantiles 

al ----

PARI'ICULAR 

FIRMA DEL SOI.TCITANTE. 

En dicha oficina existe la Leyenda. 

Sin distinci6n de persona, s6lo se prestarán folios ~re

sentando una identif icaci6n actualizada con fotograf1a. 

LA DIRECCION. 
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·La que suscribe, haciendo un estudio de los medios de -

prevención, para la no sustracéi6n, mutilamiento, alte

raci6n o maltrato de los folios reales propone: 

Que exista mayor personal, en la recepción de soli 

citudes y entrega de folios. 

Solicitudes.- Deberan de estar fechadas y foliadas 

con numeraci6n ascendente, con original y copia, -

dandole la copia al solicitante, para que en el mo 

mento de entregar el folio, éste pueda recoger su 

identificaci6n. 

Entrega de Folios Reales.- Por ser tantas las solí 

citudes y tan poco el personal, en el momento de -

entrega, se presenta la confusión, entregandolo a 

distinto interesado provocando un caos inneccsar i'J 

Que haya una intensa vigilancia, no solamente con 

personal civil, como hoy existe, sino también vigi 

lancia uniformada ( policías ) que a la vez tengan 

que estar circulando constantemente, entre los con 

sultantes. 

Colocar en la entrada de dicha Oficina, un guarda-· 

objetos, como existe en la actualidad, en los gran 

des almacenes, para que cuando, el interesado, se 

presente a solicitar el folio real, se encuentre ~ 

libre de todo medio de sustracción de dicho folio 

real, como ya se ha oscrito con anterioriclad, que 

es tan fácil de manejar, que se puede guardar en -

un faldera, carpeta, portafolios, protocolo nota--
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rial, testimonios y hasta en un periódico. 

Llevar un libro de registro, de entrada y salida, -

de los interesados, ·en el <;:uál deberán poner su no!!! 

bre, domicilio y firma, ya que en el supuesto caso, 

de perderse un folio, saber quienes acudier6n a la 

consulta, en determinado día. 

El tiempo de consulta, no debe de llevarse, más de 

media hora, por que en determindo folio, esta con-

signada, el inmueble objeto de la consulta, es de-

cir, no es como la consulta de libros, que nos remi 

te a otro, para conocer, su situación real de la -

finca, materia de estudio. 

En cuanto a la identificación, la que suscribe opi
na, que se debería de ser más estricto en ese aspe~ 

to: 

En el supuesto de que una persona pretenda cometer 

un acto ilícito, con determinado tolio real ( Igno

ro si se ha cometido). Y como no se específica, -
que clase de identificación, es la que se tiene que 

presentar. Se puede dar el caso, de que falsifiquen 

una credencial, y como no tiene validez, no importa 

si se recupera o no. Pero si al interesado se le -
exije que la identif icaci6n sea: Del lugar en don

de trabaja, licencia de manejo o credencial de una 

escuela reconocida, todas ellas actualizadas, el i~ 
teresado no tan f~cilmente permite que utilicen di

cha identificación para fines deshonestos. 
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Pero la mejor prevención, que se puede llevar a cabo en 

el área de consulta de folios reales, es evitar que el 

püblico en general tenga acceso a los folios, debiendo 

ser exclusivo el uso interno, para la calificaci6n y re 

visi6n registra!. 

Y para el uso de los particulares, se debería de procu

rar la instalaci6n de numerosas pantallas de máquinas -

computadoras , para que el interes~do, en el momento de 

hacer la consulta de algun folio, pueda examinar el te~ 

to, sin tocar el folio original, evitando el peligro de 

robo, mutilación, alteraci6n o inclusive el rna;l.treto ~·

dt.\l or.· igi.r.a:.. Instalando también aparatos que repro-

duzcan el folio y se pueda entreqar al público como co

pia simple, con el pago de una m6dica sur.la, por concep:-: 

to do derechos por su expedici6n, copia simple que se ·· 

puede entregar casí, inmediatamente beneficiando así al 

usuario. 

Una vez que se logren éstas instalaciones, se puede re

ducir el personal de vigilancia, el guarda objetos, el 

libro de registro, la identificaci6n y la solicitud de 

consulta. 
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Como ya se ha escrito con anterioridad, en el capítulo 

tercero, de los delitos que puede cometer el servidor 
1 

público, como es el cohecho, tráfico de influencia y -

abuso de autoridad. 

La que suscribe opina, que uno de los medios para la -

prevención de éstos delitos sonz 

Impedir la entrada al público en general, llamese 

trámitador o interesado, al.Area de Registradores 

u Oficina de Calificación e Inscripción Registral. 

Esta suspensión la debería de dar el Director Gen~ 

ral de r.egistro Público de la Propiedad, por medio 

de circulares dirigida a los Notarios, para evitar 

que sus empleados sean personas no gratas a Regis

tro. 

Este obst!culo se propone por los siguientes casos: 

El Registro Püblico de la Propiedad, es una Institu--

ción pública y su función principal, es darle publici

dad a los actos que marca la ley, y cualquier interes~ 
do puede ir a ál, para solicitar dicha publicidad re-·· 

gistral. 
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Pero desgraciadamente, los usuarios abusan de ésta li

bertad, yendo a tratar directamente con el Registrador 

o personal a su cargo, para solicitar la celeridad de 

determindados documentos, sin importar la prelación de 

otros documentos, dandole así al servidor una 9ratifi

caci6n extraoficial e ignorando a : 

MESA DE INFORMACION 

Se encuentra ubicada en el área de Inmobiliaria, te--

niendo un horario de 10~00 a.m. a 12::00 a.m. existien· .. 

do una persona específica para informar al interesado, 

el avance que tiene su documento, es decir,. si el doc~ 

mento ya esta calificado o listo para inscribir, o se 

mando a la Oficina Jurídica o se encuentra en trámite 

agotado para firma del Director. 

Esta mesa fué creada, ya que con anterioridad se llev~ 

ba por medio de pantallas de m§<:!Uinas computadoras, -

evitandose así, la necesidad 'de ir a consultar con el -

Registrador el avance que tiene cada documento. Dan-

dosele así una informaci6n veraz y oportuna al usuario. 

La sustentante considera como medida preventiva que se 

deber1a de programar las pantallas en forma adecuada -

como sucedia en el año de 1983, evitando así la insufi 

ciencia para atender al pdblico, ocasionado por la pér 
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dida de tiempo, por llevar listas, libretas o toda cla 

se de control, para cualquier movimiento que tienen -

los documentos. 

CAFETERIA 

Este servicio se considera que debería de ser de uso 

exclusivo para los empleados de la Institución, como -

existe en otras dependencias, ya que en la actualidad, 

el servicio se le presta también al público en general 

Ya que se podría dar el caso Ignoro si se ha llevado 

a cabo) , de que los usuarios y. el empleado se den cita 

en ese lugar, y así poder tratar libremente, sobre la 

celeridad de su asunto registral. 

BIBLIOTECA 

Se encuentra ubicada en el primer piso del edificio 

principal de la Institución, su funci6n primordial es 

la consulta del boletín registra!, existiendo una mesa 

para dicha función. Es ahí donde los gestores o inte 

resados consultan los movimientos que tienen sus docu

mentos corno son: 
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De los documentos a disposici6n de los interesados 

en Oficilía de Partes, por el término de treinta -

días por trámite agotado. 

De los documentos suspendidos o denegados turnados 

por la Oficina Jurídica. 

De los documentos turnados a la Oficina Auxiliares 

De los documentos turnados por Cuerpo de Auxilia-

res a la Oficina de Calificación e Inscripción Re-· 

gistral. 

Informaci6n General. 

Desafortunadamente, esta consulta de boletines, adole

ce de muchos defectos, encontrandose, que sólo se colQ 

ca en dicha mesa un ejemplar de cada día para su con-

sulta, provocando aglomeromiento en el momento de tal 

consulta. 

Pero no solamente es culpa de la Instituci6n, sino que 

hay una suscripci6n semestral para las Notarias, exis

tiendo en la actualidad un cuarenta por ciento de sus-
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cripciones. 

Como medida preventiva la sustentante sugiere, que pa

ra evitar el caos de la con·sulta de un s61o boletín re 

gistral. Se sujete a las ciento noventa notarias fede 

rales a la suscripci6n en forma obligatoria tomandose

en cuenta que no solamente hacen la consulta de ·'dicho 

boletín los empleados de notarios, sino también los e~ 

pleados de Afianzadoras, Bancos, Juzgados y Particula

res. 

OFICINA JURIDICA 

Es la avocada para la calif ica~i6n de los documentos -

suspendidos o denegados por los Registradores, para su 

inscripci6n es decir, de aquellos documentos que adole 

cen de los requisitos de ley. 

Esta oficina cuenta con un cuerpo de abogados que -+
atienden a los interesados que concurren a ella para -

informarse, corregir o cumplimentar los documentos que 

les fuer6n suspendidos o denegados por los Registrado

res, dichos abogados tienen la ~acultad legal de con-~ 

firmar,, ·rnodif icar o revocar, la suspensi6n o denega-.;.

ci6n realizada por el registrador, por lo que antes de 

hacer del conocimiento de lós interesados sobre las 

objeciones, hacen un previo ·estudio del documehto. 
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Eero para que el documento pueda regresar a la Oficina 

de Calificación, el interesado tiene la obligación, de 

corregir o cumplimentar.su documento dentro del térmi

no de diez días hábiles, ya que en caso contrario, 9.Ue 

el documento no reuna los requisitos de ley, son turna 

dos por los Abogados de ésta Oficina a la de Oficialía 

de Partes, con nota de salida sin registro, por así e~ 

tablecerlo el Código Civil y el Reglamento del Regis-

tro Püblico de la , Propiedad. 

En la Oficina de Calificación e Inscripción Reqistral, 

existe: 

J,A MESA ESPECIAL DE TRABAJO 

Su creación se debe para desahogar a los ~egistradores 

en la calificaci6n de los documentos que reqresan de -

la Oficina Jurídica, sobre todo en los meses que más -

se carga el trabajo, éste au~ento de entrada se debe -

que en Enero y Mayo, sube la tarifa de los derechos -

por orden de la Secretaría de Eacienda y Crédito Públl 

co, y también por el periodo vacacional que tiene la -

Institución. 

La susLentante haciendo un estuñio del mejor seguimie~ 

to y revisión de los docunentos considera: 
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Que ésta mesa, gue tiene a su cargo un Registrador com 

puesta por Auxiliar de Abogado e inscribidoras, y que 

en la mayoría de los casos se le turnan los documentos 

enviados por la Oficina Jurídica, documento .que es re

visado por tercera vez, ya que dicho Reqistrador desc2 

noce totalmente de que adolece ese documento. Ocasio 

nando una pérdida de tiempo al usuario, ya que si el -

testimonio fuera enviado nueva~ente al Registrador ini 

cial, el documento saldría más rápido, por aué ya se -

sabe de que adolece determinada escritura. 

CUERPO DE AUXILIARES 

Habrá tantos auxiliares del Director como las necesid~ 

des del servicio lo demanden y a éstos les corresponde 

Avocarse a la caU f:i.caci6n de los c'locumentos o so

licitudes que les turne el Director dando cuenta a 

éste de los resultados que obtengan. 

Emitir su opinión en los casos de inconformidaa. de 

los usuarios del servicio con los dictámenes de la 

Oficina Jurídica y Oficina de Calif icaci6n Reqis-

tral y, de inmediato, participar sus conclusiones 

al Director, para mejor ocasión en proveer de ser 

interpuesto el recurso administrativo. 
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Primeramente, debernos de tomar en cuenta que la función 

registral reside primordialmente en el Director del Re

gistro Público de la Propiedad, como titular de dicha -

Dependencia y que la lleva a cabo a través de los ReqiE~ 

tradores y Abogados dictaminadores de la Oficina Jurídi 

ca, quienes para esos fines son auxiliares del mismo, -

pues resultaría físicamente imposible que fuera el pro

pio Director quien se avocara al estudio de todos y ca

da uno de los documentos o peticiones que ingresan a la 

Instituc i6n. 

Dada la función y responsabilidad que se les encomienda 

a estos profesionales, tienen la obligatoriedad como -

auxiliares del propio Director de realizar un estudio -

minucioso de los documentos que le son turnados para su 

atenci6n, con el objeto de determinar la procedencia o 

improcedencia de su registro, así como el de determinar 

en cantidad líquida, con estricto apego a las disposi-

ciones aplicables, el monto de los derechos a cubrir, -

de conformidad con lo estipulado con t11 ¡u·L ículo 25 

del Reglamento del Registro Público de la Pro9iedad, lo 

cual se traduce en una calif icaci6n registral ínte~ra -

tanto en lo jurídico, como en lo fiscal. 

Cabe mencionar que la obligación de los r.egistradores ,

es calificar íntegramente todo documento, y en el mornen 

to de ser suspendida o denegada la inscripción y turnar 

la a la Oficina Jurídica, en muchos de los casos en el 

Folio Diario de Entrada y Trámite que se adjunta en el 

documento respectivo, no consta el razonamiento, ni la 



fundamentación del rechazo o suspersión determinada por 

el Registrador, o bien se realiza en forma ilegible, lo 

que imposibilita a las demás Oficinas el debido cumpli

miento de sus funciones. 

En torno a la Oficina Jurídica, en raz6n de las atribu

ciones encomendadas le corresponde el confirmar, rnodifi 

car o revocar las determinaciones de los Registradores. 

Es conveniente resaltar un aspecto importante que con-

templa la Circular R.P.P.-12/1978, sobre la Oficina Ju

rídica, a fin de comprender aún más la coordinación y -

enlace que tiene con la Oficina de Cuerpo de Auxiliares 

disponiendo que" •.•. dado el supuesto de inconformidad 

manifiesta con respecto de alguno de los dictámenes emi 

tidos por la Oficina Jurídica, ésta formará de inmedia

to un expediente con los documentos rechazados y el 

correspondiente fundamento legal del rechazo; acto se-

guido remitirá dicho expediente al Jefe del Cuer~o de -

Auxiliares de la Direcci6n, para que éste de cuenta al 

Directmr de los antecedentes y circunstancias que con-

curran en el caso ...• 11 

Ahora bien, otro caso se presenta cuando existe discre

pancia de criterios entre la Oficina Jur1dica y la de -

Calificación, previniendolo la circular RRP-50/79, que 

establece que tal procedimiento sólo se deberá llevar a 

cabo en casos extremos en donde exista una raz6n funda

da y motivada, y previa comunicaci6n gue haga el Res is-· 
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trador de las observaciones pLanteadas ~i Jete de la -

Oficina de Calificaci6n e Inscripción Registral, y ha

yan sido verificadas por parte de éste, si lo observa

do por aquel está plenamente justificado, y siendo así 

procederá sin mayor dilación a remitir el documento 

del caso, a la Oficina de Cuerpo de Auxiliares para su 

resolución en forma definitiva. 

Por lo expuesto con anterioridad, la sustentante consi 

dera como medios de prevención: 

Los Registradores, dadas las atribuciones encomen

dadas, deben de realizar una calificación reqis--

tral íntegra de los documentos que le son turnados 

para su atención tanto en lo jurídico como en lo -· 

fiscal y así evitar incurrir en responsabilidad -

oficial y ocasionar daños y perjuicios a los peti

cionarios, derivada de una calificación deficiente 

La Oficina Jurídica, para el caso de inconformidad 

manifiesta por parte de los interesados respecto -

de los dictámenes emitidos, deberán integrar un e~ 

pediente con la documentación respectiva, y el ra

zonamiento y fundamento legal para ser remitidos -

al Cuerpo de Auxiliares. 

A efecto de evitar una duplicidad en funciones que 

entorpecen la agilidad en las Areas de Traba~o de 
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esta Instituci6n y atrasan considerablemente el -

trámite de documentos, deparando perjuicio a los -

interesados, la aplicaci6n estricta de la Circular 

RRP-S0/1979, refer,ente a los casos en los que exi~ 

ta discrepancia de criterios entre la Oficina Jurí 

dica y la de Calificaci6n, se debe de realizar co

mo se menciona en la misma. 

" En casos extremos en donde exista una razón fun

dada y motivada, previo análisis que haga de las -

observaciones del Registrador, el Jefe de la Uni...l

dad de Calificación" 

Cuerpo de Auxiliares. debe de resolver en definiti 

va la inconformidad manifiesta de los interesados , 

en relación con los dictámenes emitidos por la Of i 
cina Jurídica y Calificación Registra! y partici-

par sus conclusiones al Director General de ésta -

Institución. 

OFICIALIA DE PARTES 

Esta Ofiaina ésta integrada por~. 

Jefe· de la Unidad Departamental. - Es el encargado de -

la Unidad, y dada su jerárquia, es el que recibe los -
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acuerdos dictados por la Dirección General. Bs el en 
cargado de realizar bajo su firma, los informes dia-~

rios, semanales y mensuales relativos a los documentos 

presentados y entregados al públiédl en general. 'Te:-

niendo la obligación de velar porque la oficina marche 

bien y todo el personal cumpla con sus funciones. 

Jefe de la Oficina.~ Es el encargado de poner· en prá~ 

t ica los acuerdos, que se le trasmite al Jefe de la Uni 

dad Departamental, una de sus funciones es vigilar que 

el personal adscrito a esa oficina desempeñe con ef i-

ciencia sus labores y le de buen trato al público en -

general. 

Secretaria.- Realiza toda clase de oficios y memoran-

duro que son enviados a la Direcci6n General, Jefe de -

Personal y Archivo General del Distrito Federal. 

Cotizaciones.- Su finalidad es informar al público que 

así lo solicite, el monto del pago de los derechos, 

para determinada operaci6n a realizar de acuerdo a lo 

que fije la Ley de Hacienda del D.F. 

Recepci6n de Documentos.- Cuenta con un horario de 

8:30 a.m. a 12t30 p.m •• Constando las siguientes vent~ 

nillas de Recepci6n: Inmobiliaria, Comercio, Personas 

Morales y Mobiliaria, Certificados, Avisós Preventivos 

y Correspondencia, cada ventanilla tiene bajo su res--



ponsabi;l.idad un rel.oj rece!'tor que contiene, n6mero de 

entrada, fecha y hora, y su funci6n es establecer la -

prelación del documento ingresado . Presentando el do

cumento correspondiente, debe de ir acompañado por la 

solicitud de Folio de Entrada y Trámite y su respecti~ 

vo pago de la caja de tesoreria correspondiente. 

Entrega de Documentos a los Interesados.- Para que un 

documentos pueda ser entregado al interesado, éste tie 

ne que mostrar su comprobante o sea, la copia de la so 

licitud. 

Existen dos clases de documentos para su debida entre

ga y son: 

Trámite Agitado.- Se le denomina así, a los documentos 

que llevan su trámite natural, es decir, que ya estan 

inscritos en su libro o folio real correspondiente y -

por consecuencia firmados por el Director del Registro 

Público de la Propiedad. 

Salida sin Registro.- Son los documentos rechazados p~ 

ra su inscripción por las Oficinas correspondientes, -

por no reunir los requisitos de Ley, y por no ser cum

plimentados por el interesado, son turnados a ésta Ofi 

cina. 
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Se puede decir, que los documentos turnados a ésta ofi 

cina, llamese trámite agotado o salida sin registro, -

tienen que ser recogidos dentro del término de treinta 

dias naturales, ya que en caso contario, de que el in

teresado no lo haga, por las causas que fueren y sin -

excepción de persona, dichos documentos son enviados -

al Archivo General del Distrito Federal. 

MODULO DE INFORMACION 

Se encuentra a la entrada del edificio anexo del Regi~ 

tro Público de la Propiedad, dicho m6dulo depende de -

la Subdirección Administrativa, su finalidad es darle 

al público en general, orientación e informaci6n de la 

~rganización interna de la Institución, es decir, a 

que oficina se tiene que remitir el interesado para la 

gestión de determinado asunto, por el cual se presen-

tan. 

1 

Las personas asignadas al m6dul~ de información est~n, 
encargadas para venderles a las personas que así lo re 

quieran: 

Solicitudes de Inscripción 

Solicitudes de Certificados de existencia o inexisten

cia de gravamenes 

Boletines Registrales 
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SELECCION Y CONTRATACION PEL ;PERSONAL 

Este punto es muy importante, para el buen funciona-

miento de la Instituci6n 

Se debe de considerar que en el Registro Público, exiB 

ten empleados de mucho tiempo, dichas personas carecen 

de estudios profesionales, pero se debe de tomar en -

cuenta, que dada su experiencia, es personal especial! 

zado, para el procedimiento registral, que ningun egr~ 

sado o profesional, lo puede aprender de la noche a la 

mañana, por el técnisimo que se usa en éste ambiente y 

dada la cantidad de documentos y contratos que se tie

nen que domrunar, no s6lo en el aspecto teórico, como -

ya se hiz6 menci6n, sino también en la práctica, que -

desgraciadamente muchos profesionales del Derecho no ~ 

lo dominan o desconocen. 

La que suscribe opina, que para la contratación del -

personal, se debe de tomar en cuenta, la funci6n que -

se le va ha designar a éste, ya que no se le va a pe-

dir la misma preparaci6n a una mecánograf a que a un -·· 

abogado y se pude decir lo siguiente: 

Al personal de nuevo ingreso llarnese ~egistrador, Aux! 

liar o Mec~nografa, se le tiene que dar instrucci6n y 

capacitación, dnda la importancia jurídica, que Regis-

!>7 



tro Público merece, 

MECANOGRAFAS 

Son las personas encargadas de inscribir o materiali-

zar las escrituras notariales a los folios reales y su 

funci6n específica es redactar en forma clara y senci

lla, el vaciado estractado de la escritura, en el fo-

lio real correspondiente, para que el usuario pueda -

comprender, la situaci6n jurídica de su bien inmueble. 

A las personas que solicitan éste puesto, se les debe 

de exijir: Secundaria corno estudios mínimos, con títu 

lo expedido por Escuela de Comercio reconocida, 9revio 

exámen de selección. 

En cuanto a las personas que hayan aprobado el exárnen 

de selección, se les debe de poner a prueba por un pe

riodo de tres meses, devengando un sueldo por el trab~ 

jo realizado, y pasado el término de prueba, hacerles 

un nuevo exámen, que consista en el vaciado de una es

critura al folio real, para saber a ciencia cierta, si 

se capacit6 y comprendio la funci6n que va ha desempe

ñar en el trabajo. 
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REGISTRAPOR 

Es el titular y responsable, para el buen 'funcionamien 

to de la mesa designada a su cargo y se regúiere. 

" Ser ciudadano mexicano y licenciado en derecho, con 

amplia experiencia jurídica y registra! 11 
( 22 ) 

A éste profesional le corresponde, realizar un estudio 

minucioso de los documentos que le sean turnados, para 

determinar la procedencia o improcedencia de su regis·

tro, determinar en cantidad líquida con estricto apego 

a las disposiciones aplicables, el monto de los dere-

chos a cubrir, ordenar a las inscribidoras, bajo su e~ 

tricta vigilancia y supervisi6n, que se practiquen los 

asientos en el folio real correspondiente, autorizando 

bajo su responsabilidad, cada asiento con su firma. 

Es importante hacer notar que el Registrador, aparte -

de tener una vasta experiencia jurídica y reqistral, -

debe de tener conocimientos del derecho notarial, ya -

que su funci6n principal consiste en la revisi6n del -

trabajo, de un técnico especializado que es el Notario 

( 2 2 ) • Reglat':Elto del Registro Públioo de la Propiedad del -· 
Distrito Federal. Art. 25 
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AUXILIAR DE ABOGAPO REGISTRADOR 

~s la persona, que con el asesoramiento directo del ti 

tular, hace un análisis completo de los documentos tur 

nadas a éste, integrando todos los elementos necesa-~

rios para su inscripci6n registra!. 

Implicando con ello, una responsabilidad solidaria con 

el ~egistrador, sobre los delitos que se puedan des--

prender de ello, por tal motivo, es importante que es

ta persona reuna ciertos y determinados requisitos co

rno serian: Acreditar estudios profesionales del dere

cho, ser persona honesta y de buenas costumbres, lle-

var a cabo una capacitación registral y notarial para 

ampliar sus conocimientos y asi pueda rendir en sus -

funciones asignadas, aparejandose con ello, a la res-

ponsabilidad delictiva que pudiera resultar, por el -

acto de desvirtuar sus servicios publicos. 

Se puede decir, que uno de los medios de prevenci6n pa 

ra el mejor funcionamiento registra!: 

Que todo profesional del derecho que quiera ocupar el 

cargo de Registrador, dada la importancia que tiene la 

propiedad en M6xico, y para ello no s6lo basta tener -
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experiencia jurídica., sin.o también. ;t:"egist;t;"al y nota-

rial. Es importante que el Pegistrador, antes de -

ser propuesto como tal, cubra prev~amente el puesto -

de Auxiliar, por un periodo aproximado de tres meses, 

que sería el medio id6neo para capacitarlo y así po~

der conocer y despejar las dudas que hay en relaci6n, 

sobre el procedimiento a seguir de cada escritura, ya 

que una vez que tenga el conocimiento necesario, pue

da bajo su responsabilidad, firmar los asientos regi~ 

trales. 

Esta propuesta se hace con el fin de que si un Regis

trador de nuevo ingreso y dado su desconocimiento to

tal en materia registra!, podría incurrir en constan

tes fallas perjudicando al peticionario. Aduciendo 

así su error, al desconocimiento o la falta de prácti 

ca registra! sin que en ningíin momento, se tipifique 

el acto ilícito. 

Por lo que se suguiere que antes de ser Registrador 

se cubra previamente el puesto de Auxiliar. 
! 

Eh'.fiatizando la gran responsabilidad, que se le a dele 

gado al Auxiliar, por tal motivo es conveniente, que 

dicho cargo sea reglamentado y deba ser cubierto pre

viamente al ser nombrado Registrador. 
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En base con lo antes expuesto, es necesario que tomen 

conciencia los sujetos que intervienen en dicho proc~ 

dimiento y en forma enunciativa son : Mecánografas, -

Auxiliares y Registradores, de la responsabilidad, -

que implica el servicio que estan prestando a nuestra 

sociedad, ya que estan sujetos a las obligaciones en 

materia civil y penal, para los actos u omisiones que 

hagan en detrimento de los usuarios. 
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CONCLUSIONES 



l.- El Registro Prtblico de la Propiedad en 

México. No es una Institución recien

te, parte de su origen lo encontramos 
en Roma, en el Derecho Clásico y Dere
cho Justineaneo, también se contempla 
en España, con la Ley Hipotecaria de -

1861, que se insti\tuyó la publicidad -

registral, con el fín de evitar la 
clandestinidad, perjudicando así a los 

terceros adquirentes. 

Es necesario destacar la importancia -
que el Registro Pdblico de la Propie-

dad tiene, como Institución destinada 
a robhlstecer la Seguridad Jurídica In
mobiliaria, proteger el tráfico jurídi 
co y fomentar, el Crédito Territorial 

en el cumplimiento de l~ func~6n so--
cial que le caracteriza. 

El Registro de la Propiedad se ha 

transformado con el tiempo y de acuer

do a las necesidades que se han ido -
presentando, hasta adquirir la organi
zación y funcionamiento que tiene en -

la actualidad. 



2.- Registro, es el libro a manera de índi

ce, en donde se apuntan las noticias, -

dabos o asientos. 

El Registro de la Propiedad, es una In~ 

tituci6n dependiente del Estado, tiene 

por finalidad dar publicidad a los ac-
tos jur1dicos por el Derecho Civil, es 
por eso que el Estado lo cre6, para que 

fuera el encargado de ~sta funci6n. 

Como Instituci6n su objetivo primordial 
es dar publicidad a los actos de dere-
cho, sobre bienes inmuebles, cuyas nor
mas las encontramos contempladas en el 

Código Civil y su respectivo Reglamento 
del Registro Prtblico de la Propiedad. 

Dicha publicidad registra!, es en cuan

to a su constituci6n, trasmisión, modi
ficaci6n y extinción del dominio y dere 
chos reales sobre inmuebles, y a falta 
de dicha publicidad de un acto jurídico 

no trae consecuencias jurídicas contra 

un tercero. 



3.- El Servidor Público, es aquella persona 
que desempeña un empleo, cargo o comi-

si6n. 

En forma específica el servidor público 

en materia inmobiliaria es el: 

Director. Es el depositario de la fe -
pública registral, y se auxiliar& de: 

Subdirector. Que se encarga de suplir 

al Director en sus ausencias temporales 
y representarlo cuando así, lo disponga 

~ste. 

Cuerpo de Auxiliares. Son los encarga
dos de emitir su opinión en los casos -

de inconformidad de los usuarios del -
servicio registral. 

Registrador. Es el que se encarga de -

revisar y cotejar una escritura nota--

. rial o acto jurídico, para turnarlas a 

inscripción, esta función también la de 

sempeña el Auxiliar de Registrador. 

Inscribidor. Su función es redactar en 

forma clara y sencilla, el vaciado es-

tractado de una escritura al folio real 
correspondiente. 



4.- Los S.ervidores Pt'.iblicos antes menciona

dos constituyen una responsabilidad so

lidaria en relación, de los actos jurí

dicos que se pueden inscribir o anotar, 

y que son promovidos por los sujetos -

que tienen un inter~s legal en ellos. 

En el caso de que dichos documentos, no 

revistan los requisitos que marca la -

Ley. Y el servidor público en una for

ma extraoficial los complemente o agil! 

ce, perdiendose su trámite natural, con 

el único fin de recibir de parte del -

tercero interesado, una gratificación -

por la amabilidad del servicio prestado. 

Incurriendo así susodicho servidor en -

acciones delictivas como lo prevee el -

Códiqo Penal y la Ley Faderal de servi

dores Públicos. 



5.- La sustentante haciendo un previo estu 

dio de los déiitos en que se puede in

currir en ésta materia propone: 

Que todo profesional del derecho, que 

quiera ocupar el cargo de Registrador, 
y dada la importancia que tiene la fun 

ción registral. 

Es necesario que dicho profesional cu

bra previamente por un periodo mínimo 

de tres meses, el puesto de Auxiliar -

de Registrador, para adquirir los con2 

cimientos necesarios para el ejercicio 

de dicha función y pueda, bajo su res

ponsabilidad, firmar los asientos re-

gistrales, ya que en el caso de come-

ter 11 errores 11
, no se alegue el desconQ 

cimiento o falta de práctica registr~l. 

Enfátizando la gran responsabilidad -

que se le ha delegado al Auxiliar de -

Registrador. Es conveniente, por tal 

motivo, que dicho cargo sea reglarnent~ 

do y deba ser cubirto previamente al ·

ser nombrado Registrador. 
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